
_/,'J,TIJTO ELEClORAL 

" C"JAD DE MEXICO 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

- ,,-
Ciudad de México, 01 de abril de 2026 

CIRCULAR No. SA-20/2026 

A TODO EL PERSONAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PRESENTE 

Con fundamento en el artículo 88, fracción XV del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México; artículo 20, fracción VI del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, y en atención a la Circular No. INE/ED/DESPEN/019/2026, 
emitida por la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional 
Electoral, a través de la cual hace del conocimiento que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, mediante Acuerdo INE/CG113/2026, aprobó los Lineamientos del Concurso Público para 
el ingreso a cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de /os 
Organismos Públicos Locales Electorales. 

Al respecto, se hace de su conocimiento el contenido de dichos Lineamientos, los cuales se adjuntan 
a la presente Circular para su consulta: 

• Acuerdo INE/CG113/2026 
• Lineamientos del Concurso Público del sistema OPLE 
• Anexo de los Lineamientos 

Finalmente, para cualquier asunto relacionado con la presente Circular, podrá comunicarse con el 
Mtro. Eduardo Arévalo Anaya, Encargado de Despacho de la Dirección de Reclutamiento, 
Desarrollo y Evaluación , al correo electrónico drde@iecm.mx o a la extensión 5420. 

un cordial saludo. 

Atentamente 

oyo Rodríguez 
Secretario Administrativo 

C.c.p. Mtra. Patricia Avendai\o Ourán. Consejera Presidenta del IECM. Para su conocimiento. Presente. 
Consejeras y Consejero Electoral. Para su conocimiento. Presente. 
Archivo 

~ somos un Instituto de Calidad 

, ~_;:~. ;_¿-·:_r /~,':- En e l Instituto Electoral de la Ciudad de México estamo5 comprometidas y cornprom~~tídos o administrar e lecciones 
locales íntegras; conducir m ecanismos d o participación ciudadana incluyentes, y promover en las y los hnbitantes d e 

st;:!•~1
1~\1,i~~ 11 la Ciudad de México la cultura democrática, la participación ye/ ejercicio pleno de la ciudadanía, en apego a los principios 

_ .. 1 , . -~. • rectores de la función electoral, cumpliendo con los requ isitos legales y reglamentarlos y mejorando continuamente la 
• eficacia de nuestro Sis tema de Gestión de Calidad Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 



INE/CG113/2026 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA EMISIÓN DE LOS LINEAMIENTOS 
DEL CONCURSO PÚBLICO PARA EL INGRESO A CARGOS Y PUESTOS DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA DE LOS 
ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES 
 
 

G L O S A R I O 
 
 

Cámara de Diputaciones Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Comisión del Servicio Comisión del Servicio Profesional Electoral 
Nacional. 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Convocatoria del 
Concurso Público 2022-
2023 

Convocatoria del Concurso Público 2022-2023 de 
ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos y 
puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional 
del sistema del Instituto Nacional Electoral. 

CIDH Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

DESPEN Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral Nacional. 

Informe Diagnóstico Informe Diagnóstico que presenta la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional sobre el Concurso Público 2022-2023 de 
Ingreso para ocupar cargos y puestos del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral. 

DOF
 

Diario Oficial de la Federación. 

Estatuto Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa. 

Instituto / INE  Instituto Nacional Electoral. 

JDE Junta Distrital Ejecutiva. 
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Junta Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral. 

Ley Nacional Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos. 

LFPED Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación. 

LGBTTTIQ+ Comunidad o grupo cuya orientación sexual, 
identidad de género, expresión de género y/o 
características sexuales corresponden a personas 
lesbianas, gais, bisexuales, trans (transgénero, 
travesti, transexual), queer y otras, como no 
binarias, intersexuales, etcétera. 

LGIPE  Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Lineamientos INE Lineamientos del Concurso Público para el Ingreso 
a cargos y puestos del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral. 

Lineamientos OPLE Lineamientos del Concurso Público para el Ingreso 
a cargos y puestos del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del sistema de los Organismos 
Públicos Locales Electorales 

OPLE Organismo(s) Público(s) Local(es) Electoral(es). 

Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

Sala Superior Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

Servicio / SPEN Servicio Profesional Electoral Nacional. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
 
I. Operación de Concursos Públicos del sistema OPLE. El Servicio del 

sistema OPLE tiene vigencia a partir de la reforma constitucional de 2014, 
mediante la cual se instauró el Sistema Nacional de Elecciones. En ese 
contexto, los OPLE se incorporaron formalmente al Servicio a través de 
mecanismos extraordinarios de transición que permitieron su adscripción al 
sistema nacional. 
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En particular, el 1° de septiembre de 2016, mediante el Acuerdo 
INE/JGE206/2016, la Junta aprobó la Convocatoria para el proceso de 
incorporación por la vía de certificación de servidoras y servidores públicos 
de los OPLE al Servicio, con fundamento en los Lineamientos emitidos 
mediante el Acuerdo INE/CG68/2015 y sus Bases derivadas del Acuerdo 
INE/CG171/2016. Posteriormente, el 28 de octubre de 2016, mediante el 
Acuerdo INE/JGE265/2016, se aprobó la Convocatoria para la 
incorporación al Servicio a través del Concurso Público Interno, como 
mecanismo complementario de transición.  
 
Con ello, mediante Acuerdos INE/JGE73/2017 e INE/JGE74/2017, la Junta 
aprobó la incorporación al Servicio de un total de 320 servidores públicos 
de los OPLE, de los cuales 196 correspondieron al proceso de certificación 
y 124 al Concurso Público Interno. Una vez consolidado el Servicio del 
sistema OPLE, el Instituto, a través de la DESPEN, ha organizado y 
ejecutado tres Concursos Públicos para la ocupación de plazas vacantes, 
asumiendo tanto su operación integral como el financiamiento 
correspondiente, como se detalla a continuación: 

 
a. Concurso Público del sistema OPLE 2017. Mediante los Acuerdos 

INE/JGE115/2017 e INE/JGE116/2017, la Junta aprobó, 
respectivamente, la Declaratoria de Vacantes y la emisión de la 
Convocatoria del Concurso Público 2017 para la ocupación de cargos y 
puestos del Servicio del sistema OPLE. 
 

b. Concurso Público del sistema OPLE 2020. Mediante Acuerdo 
INE/JGE73/2020, la Junta aprobó la Declaratoria de vacantes 
correspondiente, en la que se incluyeron 216 plazas a concursar de 26 
OPLE. Posteriormente, mediante Acuerdo INE/JGE74/2020, la Junta 
aprobó la emisión de la Convocatoria del Concurso Público 2020 para 
ocupar cargos y puestos del Servicio del sistema OPLE. 
 

c. Concurso Público del sistema OPLE 2022-2023. El 7 de septiembre 
de 2022, mediante el Acuerdo INE/CG618/2022, el Consejo General 
aprobó que el Instituto emitiera la Convocatoria y asumiera la 
organización y ejecución del Concurso Público 2022–2023 de ingreso 
para ocupar plazas vacantes en cargos y puestos del Servicio en el 
sistema de los OPLE.  
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En ese contexto, el 27 de septiembre de 2022, mediante los Acuerdos 
INE/JGE189/2022 e INE/JGE190/2022, la Junta aprobó la Declaratoria de 
vacantes y la emisión de la Convocatoria del Concurso Público 2022–2023 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio del sistema OPLE.  

 
II. Aprobación y reformas al Estatuto. El 30 de octubre de 2015, mediante 

Acuerdo INE/CG909/2015, el Consejo General aprobó el Estatuto, el cual 
fue publicado en el DOF el 15 de enero de 2016 y ha sido reformado a través 
de los siguientes Acuerdos:  

 
a. Acuerdo INE/CG162/2020. El 8 de julio de 2020, el Consejo General 

aprobó la reforma al Estatuto, publicada en el DOF el 23 de julio de 
2020. Esta reforma fue diseñada con el objetivo de construir una 
Carrera Profesional Electoral que permita la polifuncionalidad, la 
formación permanente, la superación continua, flexible, que reconozca 
el trabajo del personal del Servicio, razón por la cual las vías, 
procedimientos y mecanismos del Servicio, deben encaminarse a 
consolidar el desarrollo óptimo de dicha Carrera. 
 

b. Acuerdo INE/CG23/2022. El 26 de enero de 2022, el Consejo General 
aprobó las reformas y adiciones al Estatuto en acatamiento a la 
sentencia SG-JLI-6/2020, dictada por la Sala Regional Guadalajara del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y en cumplimiento 
al Acuerdo INE/CG691/2020 a propuesta de la Junta, publicado en el 
DOF el 17 de marzo de 2022.  
 

c. Acuerdo INE/CG337/2023. El 21 de junio de 2023, el Consejo General 
aprobó las reformas y modificaciones al Estatuto, en acatamiento a la 
sentencia SG-JLI-30/2022, dictada por la Sala Superior, a propuesta de 
la Junta, publicado en el DOF el 5 de octubre de 2023. 
 

d. Acuerdo INE/CG546/2024. El 16 de mayo del 2024, el Consejo 
General, a propuesta de la Junta, aprobó las modificaciones al Estatuto, 
en cumplimiento a lo ordenado por el Acuerdo INE/CG682/2023, 
publicado en el DOF el 30 de mayo de 2024. 

 
III. Lineamientos para la administración de la normatividad del Instituto 

Nacional Electoral. El 25 de febrero de 2021, mediante Acuerdo 
INE/JGE40/2021, la Junta aprobó los Lineamientos para la administración 
de la normatividad del Instituto. Lo anterior, con el fin de establecer las 
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bases y directrices para consolidar, administrar y actualizar de forma 
continua su normatividad, mediante la coordinación con las Unidades 
Responsables, el uso de sistemas informáticos y la designación de enlaces 
que impulsen la mejora normativa y eviten la sobrerregulación. 

 
IV. Aprobación y reformas de los Lineamientos OPLE. El 30 de septiembre 

de 2021, mediante Acuerdo INE/CG1570/2021, el Consejo General del 
Instituto aprobó los Lineamientos OPLE. Posteriormente, el 29 de marzo de 
2022, mediante Acuerdo INE/CG193/2022, aprobó diversas modificaciones 
a dichos Lineamientos. 

 
V. Sentencia de la Sala Superior recaída al expediente SUP-JDC-

1341/2022. El 7 de diciembre de 2022, en el marco del Concurso Público 
2022-2023 del sistema INE, la Sala Superior emitió sentencia en el 
expediente SUP-JDC-1341/2022, en la que determinó inaplicar, para el 
caso concreto, el requisito previsto en el artículo 201, fracción VIII, en 
relación con el artículo 243, fracción I del Estatuto, al estimarlo contrario a 
los principios de constitucionalidad y convencionalidad. 

 
VI. Política Laboral de Igualdad de Género y No Discriminación del INE. El 

17 de mayo de 2023, mediante Acuerdo INE/JGE94/2023, la Junta aprobó 
la Política Laboral de Igualdad de Género y No Discriminación del Instituto. 
Lo anterior, con el objetivo de fomentar y promover una cultura de igualdad 
laboral y no discriminación para garantizar la igualdad de oportunidades y 
lograr la compatibilidad de la vida laboral, personal y familiar de todas las 
personas que trabajan y prestan sus servicios en el INE, de conformidad 
con el artículo 1° de la Constitución. 

 
VII. Fortalecimiento del control interno institucional. El 29 de mayo de 2023, 

mediante oficio INE/OIC/UENDA/014/2023, la Dirección de Evaluación y 
Normatividad del Órgano Interno de Control notificó el informe de resultados 
de la Línea de Acción OIC/UENDA/DEN/01/2022, como parte del 
“Acompañamiento para el fortalecimiento del control interno institucional”. 
En dicho informe se emitieron recomendaciones con el propósito de 
simplificar y, en su caso, homologar aquellos documentos que contengan 
duplicidades y/o posibles contradicciones, con la finalidad de identificar 
áreas de oportunidad en la emisión de la norma interna. 
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VIII. Aprobación de punto de acuerdo en materia de acciones afirmativas, 
emitido por la Cámara de Diputaciones. El 3 de abril de 2024, el Pleno 
de la Cámara de Diputaciones aprobó un punto de Acuerdo relacionado con 
la implementación de acciones afirmativas en favor de personas 
pertenecientes a grupos en situación de discriminación y de la diversidad 
sexual, en el ámbito del Servicio, como un referente institucional para el 
fortalecimiento de políticas de igualdad e inclusión. 

 

IX. Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos. El 24 de junio de 
2025, el Congreso de la Unión aprobó la citada ley, la cual se publicó en el 
DOF el 16 de julio del mismo año y entró en vigor al día siguiente. Dicha 
Ley es reglamentaria del artículo 25 de la Constitución en materia de 
simplificación administrativa y digitalización de trámites y servicios, buenas 
prácticas regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de capacidades 
tecnológicas. 

 
X. Aprobación del presupuesto para el ejercicio 2025. El 30 de diciembre 

de 2024, mediante el Acuerdo INE/CG2499/2024, el Consejo General 
aprobó el presupuesto del Instituto para el ejercicio fiscal 2025, en el que se 
incorporaron los ajustes determinados por la Cámara de Diputados. 

 
En el marco de dicho presupuesto, la Cartera Institucional de Proyectos 
incluyó el proyecto específico G140610, orientado a la implementación del 
mecanismo de ingreso por Concurso Público para la ocupación de plazas 
vacantes del Servicio tanto del sistema INE como del sistema OPLE. Dicho 
proyecto contempló, entre otras acciones, el diseño, ajuste y ensamble de 
los exámenes de conocimientos técnicos que serán utilizados en los 
Concursos Públicos programados para 2026 en ambos sistemas. 

 
XI. Emisión de la Circular INE/ED/DESPEN/007/2025. El 26 de febrero de 

2025, mediante la Circular emitida, la DESPEN requirió a los OPLE 
información relativa a la disponibilidad presupuestal para la implementación 
del Concurso Público, solicitando precisar si contaban con recursos 
asignados en el ejercicio 2025 para su realización y, en caso de no contar 
con presupuesto aprobado, informar si existía previsión de destinar 
recursos en el ejercicio 2026. 

 
En atención a dicha solicitud, seis Órganos de enlace de los OPLE de las 
entidades de Chiapas, Guanajuato, Michoacán, Nayarit, Tamaulipas y 
Tlaxcala, reportaron contar con presupuesto aprobado en 2025 para 
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actividades vinculadas al Concurso Público. Por su parte, 26 OPLE 
informaron no disponer de recursos asignados para implementar el 
mecanismo durante ese ejercicio. 

 
XII. Correo electrónico emitido por la DESPEN. El 23 de julio de 2025, vía 

correo electrónico, la DESPEN remitió a los Órganos de enlace de los OPLE 
la información relativa a los costos estimados para la aplicación del examen 
de conocimientos y de la evaluación psicométrica del Concurso Público 
2026, así como el promedio proyectado de personas aspirantes que podrían 
participar en dicho proceso. Lo anterior tuvo como finalidad que los OPLE 
contaran con elementos técnicos y financieros suficientes para realizar la 
previsión presupuestal correspondiente en sus anteproyectos de 
presupuesto y, en su caso, gestionar oportunamente los recursos 
necesarios para la implementación del mecanismo de ingreso al Servicio. 

 
XIII. Programas de Mediano Plazo 2025-2028 de los OPLE. El 21 de 

noviembre de 2025, durante la Décimo Segunda Sesión Extraordinaria, la 
Comisión del Servicio conoció el Informe presentado por la DESPEN 
relativo a la integración de los Programas de Mediano Plazo 2025–2028 de 
los OPLE. Dichos programas fueron elaborados con base en el Plan 
Trianual 2025–2028, aprobado por la Junta el 23 de julio de 2025 mediante 
el Acuerdo INE/JGE151/2025, a partir de las gestiones realizadas por la 
DESPEN con los 32 OPLE para definir las bases de operación del Servicio 
en el ámbito local durante ese ciclo, considerando los avances del periodo 
2022–2025 y los retos previstos para el nuevo horizonte. 

 
XIV. Aprobación de Acuerdo de la Cámara de Diputaciones en materia de 

acciones afirmativas. El 10 de diciembre de 2025, mediante comunicación 
dirigida a la Consejera Presidenta del INE, la Cámara de Diputaciones 
informó la aprobación de un Acuerdo a través del cual solicitó a los poderes 
públicos y órganos constitucionales autónomos, en el ámbito de sus 
competencias y atribuciones legales, valorar la adopción de acciones 
afirmativas orientadas a incorporar a personas profesionistas indígenas y 
afromexicanas en cargos directivos de las dependencias, órganos y 
entidades responsables de conocer y atender asuntos relacionados con los 
derechos e intereses de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas. 
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XV. Presentación del Informe Diagnóstico del Concurso Público del 
sistema INE. El 9 de diciembre de 2025, la DESPEN presentó a la Comisión 
del Servicio el Informe Diagnóstico del Concurso Público 2022-2023 de 
ingreso del sistema INE. 

 
XVI. Aprobación del presupuesto para el ejercicio 2026. El 3 de diciembre de 

2025, mediante Acuerdo INE/CG1429/2025, el Consejo General aprobó el 
presupuesto para el ejercicio fiscal del año 2026.  

 
En el marco de dicho instrumento, se incorporó en la Cartera Institucional 
de Proyectos, el proyecto G140810 “Aplicación de evaluaciones en el 
Concurso Público del sistema de los Organismos Públicos Locales 
Electorales” orientado a garantizar la adecuada integración de la estructura 
ocupacional del Servicio en el sistema OPLE, mediante la implementación 
del Concurso Público. 

 
XVII. Emisión de la Circular INE/ED/DESPEN/003/2026.  El 21 de enero de 

2026, la DESPEN dirigió comunicación a los Órganos de enlace de los 
OPLE, a fin de que, en relación con el presupuesto autorizado para el 
ejercicio fiscal 2026, informaran si cuentan con suficiencia presupuestal 
para cubrir total o parcialmente los servicios necesarios para la 
implementación del Concurso Público, tales como la difusión, la aplicación 
del examen de conocimientos y la evaluación psicométrica. 

 
XVIII. Informe sobre la situación presupuestal de los OPLE 2025.  El 30 de 

enero de 2026, la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales presentó al Consejo General el Duodécimo Informe sobre 
la situación presupuestal de dichos organismos correspondiente al ejercicio 
2025, en el que se analizaron los montos aprobados por los Congresos 
Locales, los porcentajes de reducción respecto de los proyectos 
originalmente solicitados y, en su caso, los ajustes, ampliaciones o 
adecuaciones presupuestales implementadas por los OPLE durante el año. 

 
XIX. Aprobación del Anteproyecto de Acuerdo por la Comisión del Servicio. 

En la Quinta Sesión Extraordinaria celebrada el 9 de marzo de 2026, la 
Comisión del Servicio conoció el contenido y efectos del presente Acuerdo, 
y no emitió observaciones y, por votación unánime, autorizó presentar el 
proyecto de Acuerdo de referencia a la Junta para su discusión y, en su caso, 
aprobación. 
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XX. Acuerdo INE/JGE61/2026. El 11 de marzo de 2026, en sesión 
extraordinaria urgente, la Junta acordó someter a consideración del Consejo 
General la aprobación de los presentes Lineamientos. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
Primero. Competencia 
 
Este Consejo General es competente para aprobar la emisión de los presentes 
Lineamientos, conforme a lo dispuesto en los artículos 21, fracción V del Estatuto y 
26, fracción I de los Lineamientos OPLE. 

 
SEGUNDO. Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

 
Marco normativo general 
 
1. Función estatal, naturaleza jurídica y principios rectores del Instituto. Los 

artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo 
de la Constitución; 29, 30, numeral 2 y 31, numerales 1 y 4 de la LGIPE, 
establecen que el INE es un organismo público autónomo dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y la ciudadanía, 
contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que 
requiera para el ejercicio directo de sus facultades; autoridad en la materia 
electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en 
su desempeño, que se regirá para su organización, funcionamiento y control 
por las disposiciones constitucionales relativas y las demás aplicables. En el 
ejercicio de esta función estatal son principios rectores la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad, que 
se aplicarán con perspectiva de género. 

 
2. Estructura del Instituto. De conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, 

Base V, Apartado A, párrafo segundo de la Constitución y 4 numeral 1 del 
Reglamento Interior, el Instituto contará en su estructura con órganos de 
dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. Los órganos ejecutivos y 
técnicos dispondrán del personal calificado necesario y especializado para el 
ejercicio de sus atribuciones, el cual formará parte del Servicio o de la Rama 
Administrativa, que se regirán por las disposiciones de la LGIPE y del Estatuto 
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que apruebe el Consejo General, regulando las relaciones de trabajo con los 
servidores del Organismo Público.  

 
Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 31, numeral 4 de la 
LGIPE, el Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control, 
por las disposiciones constitucionales relativas y las demás aplicables. 
Además, se organizará conforme al principio de desconcentración 
administrativa.  

 
3. Naturaleza jurídica del Consejo General y la Junta. De conformidad con los 

artículos 34, numeral 1, incisos a) y c) de la LGIPE; 4, numeral 1, fracciones I, 
apartado A, inciso a) y II, apartado A, inciso a) y 39, numeral 1 del Reglamento 
Interior, el Consejo General y la Junta son órganos centrales del Instituto. 

 
4. Integración del Consejo General. De conformidad con el artículo 36, numeral 

1 de la LGIPE, el Consejo General se integra por una Consejera o Consejero 
Presidente, diez Consejeras y Consejeros Electorales, Consejeras y 
Consejeros del Poder Legislativo, personas representantes de los partidos 
políticos y una Secretaria o Secretario Ejecutivo.  

 
5. Facultades del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 21, fracción V del Estatuto, así como 26, fracción I de los 
Lineamientos OPLE, el Consejo General está facultado para aprobar el 
presente instrumento. 

 
6. Integración de la Junta. Los artículos 45, numeral 1, inciso k) y 47 de la 

LGIPE establece que la Junta será presidida por la persona titular de la 
Presidencia del Consejo General y se integrará con la persona titular de la 
Secretaría Ejecutiva y con las personas titulares de las direcciones ejecutivas 
del Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de 
Organización Electoral, del Servicio Profesional Electoral Nacional, de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, de Administración y de Asuntos 
Jurídicos, así como de las personas titulares de las Unidades Técnicas de 
Fiscalización, de lo Contencioso Electoral y de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales. La persona Titular del Órgano Interno de Control podrá 
participar, a convocatoria de la Presidencia del Consejo General, en las 
sesiones de la Junta. 
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7. Facultades de la Junta. Los artículos 48, numeral 1, incisos b) y o) de la 
LGIPE; 40, numeral 1, incisos d) y o) del Reglamento Interior establecen que 
la Junta se reunirá por lo menos una vez al mes y que tiene, entre otras 
atribuciones, las de aprobar los Acuerdos correspondientes para la 
coordinación y ejecución de las actividades administrativas, técnicas, 
operativas del Instituto, así como para el funcionamiento ordinario del Instituto; 
coordinar las actividades de las Direcciones Ejecutivas y las demás que le 
encomiende la Ley, el Consejo General, su presidente y otras disposiciones 
aplicables.  

 
Por su parte, los artículos 24, fracción II, del Estatuto, y 28, fracción I de los 
Lineamientos OPLE, señalan que es atribución de la Junta proponer al 
Consejo General, para su aprobación, los Lineamientos. 

 
8. Naturaleza jurídica del Servicio. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, 

Apartado D de la Constitución, en concordancia con los diversos 201, 
numerales 1 y 3; y 202, numeral 1, de la LGIPE, refieren que el Servicio 
comprende la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, 
evaluación, rotación, permanencia y disciplina de los servidores públicos de 
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto y de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, a la vez que concede al Instituto la organización y 
funcionamiento de este Servicio. 
 
El Servicio está integrado por una función ejecutiva y por una función técnica, 
conforme a lo previsto por el artículo 384 del Estatuto. Los artículos 30, 
numeral 3, 202, numerales 1 y 2 de la LGIPE; 369, 378, 379 y 380 del Estatuto, 
regulan el funcionamiento del Servicio del sistema de los OPLE, en apego a 
los principios rectores de la función electoral.  
 
Estas disposiciones establecen como ejes rectores del Servicio: la igualdad de 
oportunidades, el mérito, la no discriminación, los conocimientos necesarios, 
la profesionalización continua, la evaluación permanente, la transparencia de 
los procedimientos, la rendición de cuentas, la paridad e igualdad de género, 
una cultura democrática, un ambiente laboral libre de violencia y el respeto a 
los derechos humanos. 

 
9. Naturaleza, integración y facultades de la Comisión del Servicio. El 

artículo 42, numerales 1, 2, 4, 6 y 8 de la LGIPE, contempla la naturaleza 
jurídica, integración y dinámica de operación de dicho órgano colegiado. Por 
su parte, los artículos 23, fracción IX del Estatuto y 27, fracción I de los 
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Lineamientos prevén que la Comisión del Servicio tiene la atribución de 
conocer y emitir observaciones a los proyectos de Lineamientos que someta a 
su consideración la DESPEN, previo a su presentación ante la Junta. 

 
10. Facultades de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Instituto. 

Los artículos 49, numeral 1 y 51, numeral 1, incisos f), j), k) y l) de la LGIPE, 
conceden a la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva del Instituto, la 
facultad de coordinar la Junta, conducir la administración y supervisar el 
desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos 
del Instituto, así como orientar y coordinar las acciones de las Direcciones 
Ejecutivas y de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas del Instituto, 
informando permanentemente al titular de la Presidencia del Consejo; aprobar 
la estructura de las Direcciones Ejecutivas, Vocalías y demás órganos del 
Instituto conforme a las necesidades del Servicio y los recursos 
presupuestales autorizados; nombrar a los integrantes de las Juntas Locales 
y Distritales Ejecutivas, de entre los miembros del Servicio, de conformidad 
con las disposiciones aplicables; así como proveer a los órganos del Instituto 
de los elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

 
11. Facultades de la DESPEN. Los artículos 57, numeral 1, incisos b), d) y g); 

201, numeral 1 de la LGIPE; 26, fracciones I, II, V y X del Estatuto; 48, numeral 
1, incisos f) y h) del Reglamento Interior; confieren a la DESPEN, entre otras, 
la atribución de planear, organizar, operar y evaluar el Servicio, en los términos 
previstos en la Ley, en el Estatuto y de conformidad con las disposiciones 
aprobadas por la Junta y el Consejo General; Llevar a cabo los procesos de 
selección, ingreso al Servicio, profesionalización, capacitación, promoción, 
ascenso, incentivos, cambios de adscripción, rotación y evaluación de las y los 
miembros del Servicio, así como los procedimientos y programas de la Carrera 
en los términos del Estatuto; proponer a la Junta los Lineamientos para la 
organización, funcionamiento y operación del Servicio, a excepción de los 
correspondientes a disciplina, así como las modificaciones, adiciones o 
reformas a los mismos, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, así 
como las demás que le confieran la Ley, el Estatuto, el Reglamento Interior, el 
Consejo General y la Junta.  
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TERCERO. Motivos que sustentan la determinación 
 
12. El artículo 369 del Estatuto dispone que el Instituto regulará la organización y 

funcionamiento del Servicio en los OPLE, conforme a lo establecido en el 
artículo 41, Base V, Apartado D, de la Constitución. Para cumplir con esta 
función rectora, los OPLE deberán adecuar sus normas internas a las 
disposiciones del Estatuto en materia del Servicio, sin que ello implique 
modificaciones en lo relativo a las relaciones laborales con su personal. 

 
13. La DESPEN, en el marco de su labor de revisión periódica y mejora de la 

gestión interna, y en cumplimiento de los principios de certeza, legalidad y 
eficiencia; así como de las disposiciones contenidas en la Ley Nacional —que 
recientemente abrogó la Ley General de Mejora Regulatoria—, impulsa la 
reforma integral a los Lineamientos, bajo un enfoque ordenado y actualizado. 

 
14. En este sentido, y con el propósito de impulsar la mejora normativa, el artículo 

6, fracciones II, III, V y X de la Ley Nacional establece como principios rectores: 
 

• Certeza jurídica, para consolidar cuerpos normativos claros y 
transparentes. 
 

• Simplificación, orientada a la reducción de costos burocráticos. 
 

• Armonización regulatoria, que permita evitar contradicciones y 
duplicidades entre regulaciones. 
 

• Centralidad en la persona, colocando a la ciudadanía como eje de las 
mejoras regulatorias, garantizando accesibilidad y comprensión en 
beneficio de la persona usuaria. 

 
Asimismo, la ley mencionada dispone expresamente la obligación de los 
sujetos obligados, incluidos los organismos constitucionales autónomos, de 
implementar acciones de simplificación, digitalización y buenas prácticas 
regulatorias en sus procesos normativos. 
 
De manera complementaria, la Estrategia Nacional de Mejora Regulatoria 
constituye una guía orientadora y, en su momento, representó el instrumento 
programático clave en México para articular la política de mejora regulatoria. 
Su objetivo fue establecer normas claras y trámites simplificados que 
reduzcan costos y obstáculos con un enfoque de eficiencia y transparencia. 
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Con base en estas obligaciones y consideraciones, la actualización de los 
Lineamientos responde a la necesidad de simplificar, homologar y 
sistematizar la normativa aplicable y eliminando duplicidades; además de 
incorporar un lenguaje claro, incluyente y con perspectiva de género. 
 
Por otra parte, en el ámbito de cumplimiento de mandatos internos, los 
Lineamientos emitidos mediante el presente instrumento se encuentran 
directamente alineados con los objetivos y políticas del Plan Estratégico del 
Instituto Nacional Electoral 2016-2026, al constituir un mecanismo que 
fortalece el Servicio, indispensable para garantizar procesos electorales 
confiables y eficientes. 
 
De igual forma, las Políticas Generales del Plan Estratégico, como las de 
Promover la innovación, modernización y eficiencia institucional y Fortalecer 
la igualdad de género, desarrollar el capital humano y su sentido de 
pertenencia, se reflejan en estos Lineamientos al incorporar lenguaje 
incluyente y con enfoque ciudadano; en la simplificación de procesos y en la 
instrumentación de un mayor empleo de Tecnologías de la Información y la 
Comunicación para la realización de trámites y procesos. 
 
Asimismo, a continuación, se expone el cumplimiento de los criterios de 
validez y calidad normativa previstos en los Lineamientos para la 
administración de la normatividad del INE, conforme a lo siguiente: 

 

• Vigencia. Los Lineamientos propuestos establecen expresamente, en 
sus artículos transitorios, que entrarán en vigor el día hábil siguiente a 
su aprobación. Asimismo, derogan los aprobados mediante el Acuerdo 
INE/CG1570/2021, de fecha 30 de septiembre de 2021, posteriormente 
modificados por el diverso INE/CG193/2022, aprobado el 29 de marzo 
de 2022. 
 

• Subsistencia del objeto de regulación. El Estatuto tiene como premisa 
regular los mecanismos de selección e ingreso, entre otros, y toda vez 
que no existe reforma legal que elimine esta atribución, la materia y 
ámbito de regulación subsisten.  

 

• Jerarquización. El documento se ajusta a la normatividad superior —la 
Constitución, la LGIPE y el Estatuto— y desarrolla lo mandatado por 
dichas disposiciones, contribuyendo a ordenar y dar claridad a diversos 
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procedimientos internos. Asimismo, prevé un supuesto de excepción 
relacionado con la imposibilidad de los OPLE para implementar el 
mecanismo, con el fin de garantizar la ocupación de las plazas del SPEN. 
 

• Operador de la norma. Bajo la premisa de que una ley u ordenamiento 
carece de existencia si no define sujetos, conductas reguladas o un área 
responsable de su aplicación, se asegura que los Lineamientos 
propuestos cuenten con operadores en los distintos tramos de 
responsabilidad y funciones establecidas. 
 

• Clasificación. El documento está clasificado como Lineamiento 
conforme al Anexo 3, numeral 7 de los Lineamientos para la 
administración de la normatividad del INE porque establece términos y 
procedimientos generales para el ingreso al Servicio. 

 

• Congruencia. Los Lineamientos guardan coherencia con la 
normatividad aplicable y presentan congruencia interna y externa, al no 
contradecir la Constitución, las leyes generales ni las disposiciones 
internas del INE. Sus reglas se articulan y complementan de manera 
ordenada y secuencial en los distintos títulos y capítulos. 

 

• Eficacia. El documento establece procedimientos claros, plazos 
definidos, mecanismos de aplicación, operadores de ejecución y 
cumplimiento a fin de garantizar su aplicabilidad efectiva. 

 

• Simplicidad y claridad. Los Lineamientos reducen de manera 
significativa la extensión respecto de los anteriores: de un total de 130 
artículos, se consolidan en únicamente 89 artículos. Se eliminan 
reiteraciones y duplicidades normativas, otorgando mayor orden y 
secuencia a las regulaciones de las etapas y reglas del concurso. La 
estructura se organiza de forma lógica en títulos, capítulos, e incisos, 
acompañada de un glosario inicial que facilita su comprensión. Además, 
los términos empleados son menos técnicos y más accesibles, evitando 
ambigüedades y privilegiando una redacción clara y cercana a la 
ciudadanía. 
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• Focalización. Los Lineamientos se limitan a regular las reglas del 
concurso, sin incorporar disposiciones ajenas a esta materia. Asimismo, 
fusionan y reubican disposiciones sustantivas que anteriormente se 
encontraban dispersas a lo largo del articulado. 
 

• Proporcionalidad. En esta propuesta, las obligaciones y los 
procedimientos se ajustan a nuevas necesidades para el Servicio, 
especialmente en lo referente a la selección e ingreso, por la vía del 
Concurso Público. Se actualizan algunos conceptos y se incorporan 
otros tales como: Acción Afirmativa, Ajustes razonables, Auto 
adscripción indígena, Grupos en situación de discriminación, Persona 
Afromexicana, Persona Bilingüe, Persona con discapacidad, Persona de 
la diversidad sexual y de género y Medidas de nivelación. Lo anterior, 
con el propósito de armonizar los Lineamientos con el marco normativo 
en materia de igualdad y no discriminación, y para asegurar que el 
Concurso Público se desarrolle bajo un enfoque incluyente. Entre otras 
mejoras que fortalecen el marco legal de la materia. 

 

• Enfoque de género. En la construcción y diseño del documento se 
utilizó lenguaje incluyente, apegándose a la Guía y recomendaciones 
sobre lenguaje incluyente en la comunicación institucional, así como en 
la Guía práctica de lenguaje incluyente y no sexista del Instituto. 
 

• Actualización. Los Lineamientos propuestos sustituyen y mejoran 
disposiciones anteriores que se adaptan al enfoque de mejora continua, 
incorporación de mejores prácticas en materia de inclusión, igualdad 
sustantiva y no discriminación, buscando la modernización operativa y la 
eficiencia administrativa, así como el fortalecimiento jurídico del 
Concurso Público como la vía primordial de ingreso al Servicio. 

 
15. En el marco del Sistema Nacional de Elecciones instaurado a partir de la 

reforma constitucional de 2014, el Servicio en el sistema OPLE se integra bajo 
la función rectora del Instituto, responsable de regular, coordinar y asegurar su 
adecuado funcionamiento en el ámbito local. A partir de su consolidación, el 
Instituto, por conducto de la DESPEN, ha organizado e implementado 
concursos públicos para la ocupación de plazas vacantes en los OPLE. En ese 
contexto, se han desarrollado tres Concursos Públicos abiertos de alcance 
nacional (2017, 2020 y 2022–2023), cuya organización y ejecución estuvieron 
a cargo del Instituto.  
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En el Concurso Público 2017 se registraron 15,278 personas aspirantes para 
concursar por 380 plazas vacantes correspondientes a los 32 OPLE, lo que 
reflejó un alto nivel de participación y cobertura nacional. En la Convocatoria 
se estableció que el examen de conocimientos generales y técnicos sería 
aplicado a través del Centro Nacional de Evaluación para la Educación 
Superior, A.C. (Ceneval) y que la evaluación psicométrica se realizaría con el 
apoyo de una empresa especializada encargada de diseñar, elaborar y 
calificar la prueba psicométrica por competencias. La contratación de dichos 
servicios fue cubierta en su totalidad con cargo al presupuesto del Instituto, 
quien asumió la operación integral del proceso. 
 
Por su parte, en el Concurso Público 2020 participaron 11,227 personas 
aspirantes para 216 plazas vacantes de 26 OPLE. En la Convocatoria se 
estableció que el examen de conocimientos generales y técnicos sería 
aplicado por el Ceneval, el cual se llevó a cabo el 8 de agosto de 2020 
conforme a la contratación realizada por el propio Instituto, quien igualmente 
cubrió los costos asociados a la implementación del mecanismo. 
 
En el Concurso Público 2022–2023 se incluyeron 162 plazas vacantes 
correspondientes a 31 OPLE, registrándose 12,130 personas aspirantes, lo 
que reafirmó el alcance nacional y la capacidad operativa del mecanismo. Para 
ello se previó la aplicación del examen de conocimientos generales y técnicos, 
el cual se realizó el 3 de diciembre de 2022, a través del Ceneval. Asimismo, 
el diseño, aplicación y calificación de la evaluación psicométrica estuvo a cargo 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, a través de la Unidad de 
Evaluación Psicológica Iztacala de la Facultad de Estudios Superiores 
Iztacala, cuyos servicios fueron igualmente contratados y cubiertos con 
recursos del Instituto. 
 
Cabe destacar que a diferencia de los ejercicios 2017 y 2020, en los 
Lineamientos aplicables al Concurso Público 2022–2023 se estableció 
expresamente que el proceso se realizaría con cargo al presupuesto de cada 
OPLE, en concordancia con lo previsto en el Estatuto. 
 
No obstante, ante la situación presupuestal y operativa prevaleciente en 
diversos OPLE, el 7 de septiembre de 2022, mediante el Acuerdo 
INE/CG618/2022, el Consejo General determinó que el Instituto emitiera la 
Convocatoria y realizara la organización y ejecución del Concurso Público 
2022–2023 para el ingreso a cargos y puestos del Servicio en el sistema 
OPLE, como una medida institucional frente a un escenario generalizado de 
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insuficiencia presupuestal. Dicha situación presupuestal quedó desarrollada y 
acreditada en el cuerpo del Acuerdo referido. 
 
En efecto, si bien el Estatuto prevé como regla general que el Concurso 
Público de cada OPLE se realice con cargo a su presupuesto, la experiencia 
institucional y los informes sobre la situación financiera de diversos 
organismos han evidenciado que, en determinados contextos, la insuficiencia 
presupuestal y las limitaciones operativas pueden comprometer la ejecución 
oportuna del mecanismo de ingreso, la cobertura de vacantes y, en 
consecuencia, la adecuada integración del Servicio en el ámbito local. 
 
En continuidad con lo anterior, en el marco de los preparativos del Concurso 
Público 2026 del sistema OPLE, la DESPEN requirió a los Órganos de enlace 
información sobre la planeación institucional y la disponibilidad presupuestal 
para la implementación del mecanismo. Para ello, el 26 de febrero de 2025, 
mediante la Circular No. INE/ED/DESPEN/007/2025, solicitó informar sobre el 
presupuesto asignado en 2025 para realizar el Concurso y, en caso de no 
contar con recursos ese año, informar si existía previsión para destinar 
recursos en 2026. Al respecto, seis entidades reportaron presupuesto 
aprobado en 2025 para actividades asociadas al Concurso (Chiapas, 
Guanajuato, Michoacán, Nayarit, Tamaulipas y Tlaxcala), mientras que 26 
informaron no contar con presupuesto para implementarlo. 
 
Posteriormente, el 23 de julio de 2025, en el marco de la integración del 
presupuesto de egresos 2026, la DESPEN remitió por correo electrónico a los 
Órganos de enlace los costos de aplicación del examen de conocimientos y 
de la evaluación psicométrica, así como el promedio estimado de personas 
aspirantes, con el propósito de facilitar la presupuestación correspondiente 
para el año 2026. 
 
En virtud de lo anterior, en el presupuesto del Instituto aprobado para el 
ejercicio 2025 se incorporó en la Cartera Institucional de Proyectos el proyecto 
G140610 denominado “Concursos públicos para el ingreso al Servicio en los 
sistemas INE y OPLE”, mediante el cual se autorizaron recursos para el diseño 
y desarrollo, en coordinación con el Ceneval, de los exámenes de 
conocimientos que serán aplicados en los Concursos Públicos programados 
para 2026 en ambos sistemas, con el fin de asegurar su preparación técnica 
anticipada y viabilidad operativa. Cabe precisar que el costo previsto resulta 
optimizado, en virtud de que se trata de un examen de conocimientos 
especializados de aplicación nacional para todos los OPLE, lo que permite 
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economías de escala y evita la duplicidad de gastos en el diseño de 
instrumentos diferenciados por entidad. 
 
De igual forma, en el presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2026 se 
incorporó en la Cartera Institucional de Proyectos el proyecto G140810, 
denominado “Aplicación de evaluaciones en el Concurso Público del sistema 
OPLE”, cuyo objeto es prever los recursos necesarios para la implementación 
de las evaluaciones correspondientes a dicho mecanismo, como son el 
examen de conocimientos y la evaluación psicométrica. 
 
En seguimiento a lo anterior, mediante la Circular INE/ED/DESPEN/003/2026, 
del 21 de enero de 2026, la DESPEN solicitó a los OPLE informar si contaban 
con presupuesto autorizado para cubrir alguno de los servicios requeridos para 
el Concurso Público como son la difusión, aplicación del examen de 
conocimientos y evaluación psicométrica, de cuyas respuestas se desprende 
que 10 OPLE no disponen de recursos (Baja California Sur, Coahuila, 
Durango, Hidalgo, Jalisco, Morelos, San Luis Potosí, Tabasco, Yucatán y 
Zacatecas). Por su parte, ocho entidades reportaron contar con recursos para 
los servicios solicitados, no obstante, dichos montos podrían resultar 
insuficientes por el incremento en el número de vacantes y en el número de 
participantes previstos a concursar (Baja California, Chihuahua, Colima, 
Nayarit, Quintana Roo, Sonora, Tlaxcala y Veracruz). Asimismo, ocho OPLE 
informaron contar con suficiencia presupuestal para cubrir ambas 
evaluaciones (Aguascalientes, Chiapas, Ciudad de México, Guanajuato, 
Estado de México, Michoacán, Puebla y Tamaulipas). Adicionalmente, Nuevo 
León reportó que aún no cuenta con la información del presupuesto para 2026, 
mientras que Querétaro y Sinaloa señalaron no contar con vacantes a 
concursar. 
 
Estas previsiones presupuestales, consideradas de manera anticipada en los 
ejercicios 2025 y 2026, se ven reforzadas por la integración de los Programas 
de Mediano Plazo 2025–2028 remitidos por los OPLE a la DESPEN, cuyos 
resultados fueron presentados a la Comisión del Servicio durante la Décimo 
Segunda Sesión Extraordinaria de 2025. En dicho informe se establecieron 
criterios de clasificación respecto de la forma de ejecución de los mecanismos 
del Servicio: a) aquellos previstos para ejecutarse por el OPLE, con 
supervisión, registro o visto bueno de la DESPEN; b) aquellos no previstos 
para ejecutarse durante el ciclo; c) aquellos programados para ejecutarse de 
manera colaborativa entre el OPLE y el INE; y d) aquellos previstos para 
ejecutarse directamente por el Instituto, cuando los OPLE no los programan o 
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no cuentan con condiciones para implementarlos. Al respecto, se destacó que, 
salvo en el supuesto de ejecución colaborativa, los OPLE no programaron la 
realización directa del mecanismo de ingreso a través del Concurso Público, 
lo que evidencia la necesidad de prever en los Lineamientos rutas 
institucionales claras que aseguren su implementación oportuna y continuidad 
bajo la rectoría del Instituto. 
 
Aunado a lo anterior, debe considerarse el Informe sobre la situación 
presupuestal de los OPLE correspondiente al ejercicio 20251, presentado por 
la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales al 
Consejo General el 30 de enero de 2026, en el que se identificó que diversos 
organismos enfrentaron recortes significativos en sus presupuestos aprobados 
para gasto operativo y, en su caso, para la organización de procesos 
electorales, con reducciones que en algunos casos superaron el 50% respecto 
de los montos originalmente solicitados, así como déficits iniciales relevantes. 
El Informe también documenta problemáticas recurrentes asociadas a retrasos 
en ministraciones, solicitudes de ampliación presupuestal pendientes de 
resolución, reasignaciones internas para cubrir necesidades prioritarias y 
niveles diferenciados de riesgo financiero, lo que obligó a implementar 
medidas de contención para preservar la operatividad institucional. 
 
Bajo este panorama, resulta necesario dotar de certeza jurídica, viabilidad 
operativa y previsibilidad financiera al mecanismo de ingreso al Servicio en el 
sistema OPLE, previendo expresamente en los Lineamientos el supuesto y el 
procedimiento para que, cuando existan razones técnicas, operativas o 
presupuestales debidamente acreditadas y previa autorización del Consejo 
General, el Instituto organice y ejecute el Concurso Público y cubra, total o 
parcialmente, los costos indispensables para su realización, conforme a su 
disponibilidad presupuestal y a los términos del convenio de coordinación y 
colaboración con cada OPLE.  
 
Esta previsión normativa permite que los Concursos Públicos se ejecuten bajo 
un esquema de coordinación con los OPLE, favoreciendo que, a partir de este 
ejercicio, dichos organismos incorporen en su planeación financiera los 
recursos necesarios para la ocupación de vacantes y la adecuada integración 
de sus estructuras. Lo anterior resulta especialmente relevante cuando se 
advierte que un número significativo de organismos no cuenta con recursos 

 
1 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/187017/Informe-Sit-
Presupuestal-OPL-cierre-2025-VF.pdf (Consultado el 27 de febrero de 2026) 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/187017/Informe-Sit-Presupuestal-OPL-cierre-2025-VF.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/187017/Informe-Sit-Presupuestal-OPL-cierre-2025-VF.pdf
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para etapas sustantivas del proceso —como el examen de conocimientos y la 
evaluación psicométrica— o dispone de montos insuficientes, situación que 
podría comprometer la implementación del mecanismo. Con ello se preservan 
condiciones de objetividad, certeza y calidad técnica, se garantiza la cobertura 
oportuna de vacantes y se asegura la continuidad del Servicio bajo la rectoría 
del Instituto. 
 
En ese sentido, dado que existen OPLE con capacidad para cubrir 
determinados componentes del Concurso y otros que no, el modelo regulatorio 
debe contemplar un esquema flexible de corresponsabilidad financiera, que 
permita definir aportaciones diferenciadas por etapa o servicio, sin afectar la 
ejecución integral del proceso. De esta manera, los Lineamientos establecen 
una ruta institucional clara para articular la coordinación interinstitucional, 
asegurar el financiamiento de los elementos críticos y evitar la paralización del 
mecanismo por restricciones presupuestales locales, garantizando la 
regularidad y continuidad del ingreso al Servicio en cada OPLE. 

 
16. En este contexto, los Lineamientos OPLE, aprobados por el Consejo General 

mediante el Acuerdo INE/CG193/2022, constituyeron el marco regulatorio con 
el que el Instituto instrumentó el Concurso Público 2022–2023 para el ingreso 
al Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de los OPLE.  

 
Es importante precisar que estos Lineamientos comparten estructura, etapas 
y criterios técnicos sustancialmente similares a los previstos para el sistema 
INE. En ese contexto, y derivado de la operación del Concurso Público 2022–
2023 de dicho sistema, la DESPEN elaboró un informe diagnóstico que fue 
conocido por la Comisión del Servicio el 9 de diciembre de 2025 y aunque el 
informe se refiere formalmente al sistema INE, sus hallazgos y áreas de 
oportunidad resultan pertinentes y compatibles con el esquema aplicable a los 
OPLE, por lo que procede considerarlos en la actualización de sus 
Lineamientos. 

 
17. Por otra parte, la Cámara de Diputaciones ha emitido pronunciamientos 

orientados al fortalecimiento de políticas de igualdad sustantiva e inclusión en 
el Servicio. En particular, aprobó un punto de Acuerdo relativo a la 
implementación de acciones afirmativas en favor de personas pertenecientes 
a grupos en situación de discriminación y de la diversidad sexual, así como un 
Acuerdo mediante el cual se exhorta a los poderes públicos y a los órganos 
constitucionales autónomos, en el ámbito de sus atribuciones, a valorar la 
adopción de acciones afirmativas para promover la incorporación de personas 
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profesionistas indígenas y afromexicanas en cargos directivos vinculados con 
la atención de los derechos e intereses de pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas.  

 
18. En la misma línea, tanto el Instituto como el TEPJF han emitido criterios que 

reconocen y visibilizan la participación de personas pertenecientes a grupos 
en situación de discriminación, ya sea en procesos de elección o en la 
selección para la integración y conformación de autoridades electorales. Como 
referentes, destacan las tesis VI/20242 y XXXIII/20243, emitidas por la Sala 
Superior. 

 
Al respecto, es importante señalar que el artículo 1° de la Constitución 
establece que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Carta Magna 
establece. Además, las normas relativas a los derechos humanos se 
interpretarán de conformidad con la propia ley fundamental y con los tratados 
internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia.  
  

Los artículos 2 y 3 de la LFPED establecen que corresponde al Estado, incluido 
el INE, promover las condiciones para que la libertad y la igualdad de las 
personas sean reales y efectivas. Asimismo, los poderes públicos federales 
deben eliminar todos aquellos obstáculos que limiten en los hechos su ejercicio 
e impidan el pleno desarrollo de las personas, así como su efectiva 
participación en la vida política, económica, cultural y social del país.   
  

En ese sentido, cada uno de los poderes públicos federales adoptará las 
medidas que estén a su alcance, para que toda persona goce, sin 

 
2 Tesis VI/2024. Sala Superior. Rubro: CASILLERO PARA GÉNERO NO BINARIO. LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS Y LOS PROCESOS DE SELECCIÓN PARA CARGOS DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
ELECTORALES DEBEN INCLUIRLO EN SUS CONVOCATORIAS COMO UNA MEDIDA QUE VISIBILIZA Y 
RECONOCE LA IDENTIDAD. Publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, TEPJF, 
Año 17, Número 29, 2024, páginas 177, 178 y 179. 
3 Tesis XXXIII/2024. Sala Superior. Rubro: PARIDAD DE GÉNERO. LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR 
DESTINADOS PARA LAS MUJERES NO PUEDEN SER OCUPADOS POR PERSONAS NO BINARIAS. 
Publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, TEPJF, Año 17, Número 29, 2024, 
páginas 227 y 228. 
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discriminación alguna, de todos los derechos y libertades consagrados en la 
normativa que protege los derechos fundamentales de todas las personas.  
  
Adicionalmente, en la LFPED, la identidad de género se reconoce como una 
de las categorías protegidas contra la discriminación, pues se encuentra 
estrechamente relacionada con el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad. Asimismo, la autopercepción de la persona constituye un papel 
indispensable en términos de la construcción de identidad de género.  
  
Aunado a lo anterior, es derecho de cada persona definir de manera autónoma 
su identidad sexual y de género, bien jurídicamente tutelado por el desarrollo 
de la legislación internacional de los derechos humanos a través de las 
disposiciones que garantizan el derecho de igualdad y no discriminación, 
identidad, libre desarrollo de la personalidad y reconocimiento de la 
personalidad jurídica.  
 
En este sentido, los Principios de Yogyakarta4, relativos a la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos en relación con la orientación 
sexual y la identidad de género, son un referente obligado para la 
interpretación y alcance en el reconocimiento de derechos de la comunidad 
LGBTTTIQ+ en las dimensiones formal y material. Estos principios plantean 
las obligaciones de los Estados de implementar medidas de carácter 
legislativo, jurídico y administrativo para reconocer legalmente la identidad de 
género que cada persona defina para sí.  
 
Por ello, la identidad de género es uno de los elementos que constituye la 
personalidad jurídica y no puede ser motivo de discriminación. El derecho al 
libre desarrollo de la personalidad comprende todos aquellos aspectos de la 
vida en que la persona desea proyectarse. La identidad sexo-genérica se 
integra como un elemento de autodeterminación y autonomía, que se 
encuentra protegido por las instituciones jurídicas internacionales y 
nacionales.  
  
En consecuencia, no solo corresponde a los órganos jurisdiccionales sino 
también a las autoridades administrativas aprobar acuerdos y ejecutar 
acciones orientadas a maximizar el ejercicio de los derechos de las 
personas— incluyendo acciones afirmativas, medidas progresivas o, como en 
el caso concreto que compete a la materia de este documento, adicionar una 

 
4 Principio 3, inciso B  
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clasificación de género para reconocer a las personas no binarias, entre otros 
colectivos, comunidades y poblaciones de la diversidad sexual y de género— 
para evitar actos discriminatorios en su contra. Esto es todavía más importante 
cuando se les confiere, como se ha detallado, constitucionalmente la 
protección y promoción de los derechos humanos.  
  
La CIDH ha documentado que hay un universo de identidades y expresiones 
de género entre las que se encuentra la de las personas que se identifican 
como “no binarias” o “personas de género no binario” entre muchas otras 
posibilidades. La identidad de género, por lo tanto, hace referencia a la 
vivencia interna e individual que cada persona siente y define, misma que 
podría o no corresponder con el género asignado al nacer.  
  
En otras palabras, se trata de personas que desafían a las normas o categorías 
convencionales, o bien, que las trascienden. Si el Estado ha construido gran 
parte de sus procesos por medio de la heteronormatividad —la asignación de 
roles binarios hombre-mujer a los que ha dado pleno reconocimiento— las 
personas de la comunidad LGBTTTIQ+ han expandido la comprensión de las 
categorías de sexo, género, identidad de género y orientación sexual sobre 
cómo las personas pueden identificarse a sí mismas. En este sentido, según 
la CIDH, las identidades no binarias reúnen —entre otras categorías 
identitarias— a personas que no se identifican con una única posición fija de 
género como mujer u hombre; a personas que se identifican parcialmente 
como tales; a personas que deciden fluir entre los géneros por periodos de 
tiempo; a personas que no se identifican con ningún género o a quienes 
disienten de la idea misma del género.  
 
Estos elementos constituyen referentes institucionales que, sin perjuicio de la 
autonomía y competencias del Instituto, resultan pertinentes para ser 
considerados en la actualización de los Lineamientos OPLE, a fin de 
robustecer el enfoque de igualdad y no discriminación en el mecanismo de 
ingreso y desarrollo de carrera en el sistema de los OPLE. 
 
En seguimiento a lo anterior, el Informe Diagnóstico identifica hallazgos de 
mejora para el sistema INE que son replicables para el sistema OPLE, ya que 
evidencian la necesidad de reforzar en los Lineamientos su claridad, 
coherencia interna y aplicación uniforme. Asimismo, señala ámbitos en los que 
se detectaron ambigüedades que, en la práctica, requirieron criterios 
interpretativos adicionales y generaron riesgos de interpretación diferenciada. 
Un ejemplo relevante es la sentencia dictada por el TEPJF en el expediente 
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SUP-JDC-1341/2022, en la que se declaró inconstitucional el requisito que 
impedía concursar a quienes hubieran renunciado al SPEN durante el año 
previo. 

 
19. En este sentido, el Informe Diagnóstico constituye un insumo técnico que 

permite sustentar, con evidencia institucional, los ajustes normativos 
orientados a robustecer la certeza jurídica del mecanismo de ingreso. 

 
El Informe Diagnóstico se basó en una revisión integral del Concurso Público 
2022-2023 del sistema INE, desarrollado en nueve etapas que abarcaron 
desde la difusión y el registro de personas aspirantes, hasta la designación de 
las personas ganadoras y el uso de las listas de reserva. En este contexto, el 
Informe documentó la instrumentación del proceso y los resultados obtenidos 
en aspectos esenciales para su conducción, tales como la difusión y 
transparencia; la implementación y efectos de las acciones afirmativas 
orientadas a reducir brechas de desigualdad; el desempeño del Subsistema 
del Concurso Público como herramienta de gestión; y las modalidades 
logísticas aplicadas en las evaluaciones, con el propósito de identificar áreas 
de mejora susceptibles de traducirse en ajustes normativos. 
 
De igual forma, el Informe Diagnóstico incorporó un análisis de los parámetros 
de las evaluaciones objetivas y de los factores que incidieron en el desempeño 
de las personas aspirantes, así como de los mecanismos de defensa previstos 
para la atención de inconformidades. Ello permitió identificar ámbitos en los 
que resulta necesario precisar y robustecer reglas para reducir controversias 
y fortalecer la confianza en el proceso. Asimismo, la revisión del 
funcionamiento de las listas de reserva permitió valorar su eficacia para la 
cobertura de vacantes posteriores y advertir aspectos que deben regularse con 
mayor precisión, manteniendo la flexibilidad necesaria para su implementación 
conforme a las condiciones de cada Concurso Público. 
 
Con base en lo anterior, los hallazgos del Informe Diagnóstico permitieron 
orientar una actualización dirigida a consolidar un marco regulatorio más 
incluyente, alineado con los principios de igualdad y no discriminación, capaz 
de incorporar, bajo reglas generales, medidas como acciones afirmativas y 
ajustes razonables, conforme a las necesidades institucionales. En términos 
análogos a lo aprobado para los Lineamientos del Concurso Público del 
sistema INE, mediante el Acuerdo INE/CG52/2026, la revisión de los 
Lineamientos OPLE atiende los mismos criterios de mejora regulatoria y 
homologación técnica. En ese sentido, los nuevos Lineamientos OPLE se 
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orientan a establecer disposiciones marco más precisas y a permitir que los 
componentes operativos y específicos se definan en la Convocatoria 
respectiva, conforme a las condiciones de cada Concurso Público, sin afectar 
la objetividad, la transparencia y la certeza del mecanismo de ingreso. 

 
20. Derivado de lo anterior, la propuesta de Lineamientos se construye sobre la 

necesidad de fortalecer el marco normativo del Concurso Público del sistema 
OPLE a partir de la evidencia institucional generada por la implementación del 
mismo mecanismo para el sistema INE, a fin de asegurar que las disposiciones 
que lo regulan resulten acordes y se armonicen con las realidades y 
condiciones actuales en las que se instrumentan los procedimientos de ingreso 
al Servicio, así como en los acuerdos y criterios administrativos y 
jurisdiccionales emitidos en la materia.  

 
Asimismo, la propuesta incorpora un enfoque de mejora regulatoria que 
distingue con mayor claridad entre las normas que deben permanecer en los 
Lineamientos OPLE —por constituir reglas generales indispensables para 
garantizar certeza jurídica— y aquellos aspectos cuya definición corresponde 
a la Convocatoria, anexos y otros documentos, por depender de variables 
logísticas, tecnológicas o presupuestales propias de cada proceso. Con ello, 
se busca contar con Lineamientos más claros y funcionales, que preserven la 
rectoría normativa del Concurso Público y, al mismo tiempo, permitan que su 
instrumentación se ajuste de manera oportuna a las condiciones específicas 
de cada edición, sin afectar los principios de objetividad, transparencia e 
igualdad de oportunidades. 

 
21. Con base en lo expuesto, la emisión de los Lineamientos atiende, de manera 

enunciativa, los siguientes ejes: 
 

a) Depuración normativa y armonización interna. Se reorganizan y, en su 
caso, unifican disposiciones generales que se encontraban dispersas o 
reiteradas, a fin de simplificar la lectura, disminuir riesgos de contradicción 
y reforzar la certeza jurídica del procedimiento, manteniendo en los 
Lineamientos las reglas marco y remitiendo a la Convocatoria y 
documentos anexos, la definición de aspectos instrumentales. 
 

b) Incorporación de definiciones en el glosario. Se incluyen en el glosario 
conceptos específicos con el objeto de dotar de certeza terminológica a 
categorías relevantes para el diseño e implementación de medidas de 
igualdad y no discriminación en el Concurso Público. Con ello, se evita su 
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invisibilización normativa y se facilita la adopción, en su caso, de acciones 
afirmativas, medidas de nivelación y ajustes razonables conforme a lo que 
se establezca en la Convocatoria. 
 

c) Régimen integral de protección de información y confidencialidad. Se 
consolida en una sola disposición el tratamiento de datos personales y la 
reserva de los instrumentos de evaluación, con el propósito de fortalecer 
la protección de la información bajo un marco coherente, conforme a los 
artículos 6, apartado A, fracción II, y 16, párrafo segundo de la 
Constitución, así como a la legislación general aplicable en materia de 
transparencia y protección de datos personales. 
 

d) Ajuste terminológico para distinguir suspensión y cancelación. Se 
sustituye la referencia a la “suspensión definitiva” por la figura de 
“cancelación”, con el fin de dotar de mayor claridad conceptual a las 
medidas aplicables ante causas extraordinarias. 
 

e) Previsión de medidas de inclusión. Se incorporan disposiciones de no 
discriminación, y se precisan de manera enunciativa las categorías 
protegidas y se prevé, bajo reglas generales, la implementación de 
acciones afirmativas y, en su caso, ajustes razonables, orientados a 
remover barreras y atender desigualdades que afectan a personas 
pertenecientes a grupos en situación de discriminación. Asimismo, por 
primera vez se prevé la posibilidad de que las personas aspirantes 
registren información relativa a su pertenencia a algún grupo en situación 
de discriminación, la cual podrá ser considerada durante la valoración 
realizada por las personas entrevistadoras en la etapa respectiva. 
 
La Convocatoria establecerá las medidas específicas y sus reglas de 
aplicación, conforme a las condiciones de cada proceso. Con ello, se 
asegura la congruencia del marco normativo con el artículo 1° 
Constitucional, con la legislación aplicable en la materia, mandatos de 
optimización del poder legislativo y criterios jurisdiccionales que han 
reconocido la validez de las acciones afirmativas como instrumentos para 
avanzar hacia la igualdad sustantiva en el acceso a derechos y 
oportunidades, atendiendo a las condiciones de cada proceso en la 
Convocatoria. 
 

f) Criterio de desempate vinculado a la igualdad sustantiva. En caso de 
empate en la calificación final, se incorpora como primer criterio de 
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desempate la pertenencia a un grupo en situación de discriminación, en 
los términos que establezca la Convocatoria. Esta medida permite remover 
barreras y corregir desigualdades estructurales, en congruencia con el 
marco constitucional y convencional vigente, específicamente el artículo 
1° constitucional, instrumentos, sentencias, resoluciones, opiniones y 
recomendaciones emitidas por los órganos del sistema regional e 
internacional de derechos humanos de los que el Estado mexicano es 
parte, así como en atención a criterios jurisdiccionales del orden interno, 
que han reconocido la procedencia de medidas preferenciales y acciones 
afirmativas para avanzar hacia la igualdad sustantiva en el acceso a 
derechos y oportunidades. 
 

g) Modernización operativa y eficiencia administrativa. Se incorporan 
ajustes orientados a modernizar la instrumentación del Concurso Público. 
En particular, se precisa que, para adquirir la calidad de persona aspirante, 
deben satisfacerse las condiciones de registro, postulación y confirmación 
de asistencia al examen de conocimientos. Asimismo, se reduce el plazo 
para que las personas aspirantes manifiesten su aceptación o declinación 
respecto del ofrecimiento de una adscripción.  
 
Adicionalmente, se elimina el cotejo documental como actividad del 
Concurso Público y se establece un modelo de verificación del 
cumplimiento de requisitos bajo modalidades centralizadas a cargo de la 
DESPEN o el Órgano de enlace, según sea el caso, con el propósito de 
asegurar criterios homogéneos, reducir cargas logísticas y contribuir a la 
eficiencia en el ejercicio de recursos públicos, en congruencia con el 
artículo 134 constitucional.  
 

h) Control de regularidad normativa. La Sala Superior, al resolver el juicio 
SUP-JDC-1341/2022, declaró la inconstitucionalidad e inconvencionalidad 
del requisito previsto en el artículo 201, fracción VIII, en relación con el 
diverso 243, fracción I del Estatuto que es aplicable al sistema INE, 
consistente en no haberse separado del Instituto por renuncia dentro del 
año inmediato anterior a la emisión de la convocatoria. Lo anterior, al 
determinar que dicha restricción no supera el test de proporcionalidad5 en 
su etapa de idoneidad, toda vez que impedir participar en el Concurso 

 
5 Tesis aislada XXVI/2014. Sala Superior. Rubro: CONTROL CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL DE 

NORMAS ELECTORALES. MÉTODO PARA DETERMINAR LA REGULARIDAD DE UNA NORMA QUE 
INSTRUMENTA UN DERECHO HUMANO. Publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral, TEPJF, Año 7, Número 15, 2014, páginas 149 y 150. 
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Público por el mero hecho de haber renunciado previamente no garantiza 
la profesionalización ni la selección de los mejores perfiles, y en cambio, 
vulnera injustificadamente el derecho humano a integrar autoridades 
electorales consagrado en el artículo 35 y 41 de la Constitución Federal.  
 
En consecuencia, y con la finalidad de salvaguardar el principio de 
igualdad y certeza jurídica tutelados por el artículo 1º constitucional, se 
acata el criterio jurisdiccional referido, inaplicando el artículo 402, fracción 
IX del Estatuto, en la porción normativa citada para evitar tratos 
discriminatorios entre personas aspirantes que se encuentren en idéntica 
situación fáctica y jurídica.  
 
En atención a ello, la propuesta actualiza los requisitos de ingreso con el 
objeto de otorgar certeza jurídica a las personas aspirantes y garantizar el 
acceso a cargos públicos en condiciones de igualdad, conforme al artículo 
35, fracción II de la Constitución. 
 

i) Regulación de la implementación por parte de los OPLE. Los 
Lineamientos precisan el esquema aplicable cuando los OPLE ejercen 
directamente la operación del Concurso Público, delimitando de manera 
expresa las atribuciones y responsabilidades de los órganos que 
intervienen en cada etapa del procedimiento. Asimismo, se establece que, 
cuando el Instituto organice y ejecute el Concurso Público del sistema 
OPLE, su desarrollo se sujetará a los Lineamientos del Concurso Público 
del sistema INE, en lo que resulte aplicable y con las adecuaciones 
necesarias al ámbito local, en términos del convenio y anexos respectivos, 
garantizando la coherencia técnica y la uniformidad del mecanismo de 
ingreso. 
 

j) Regulación de la implementación por parte del INE. La propuesta 
incorpora de manera expresa el supuesto en el que los OPLE no cuenten 
con suficiencia presupuestal para realizar el Concurso Público, o bien 
dispongan únicamente de recursos parciales para cubrir determinadas 
etapas del proceso. En congruencia con la experiencia institucional —
particularmente la del Concurso Público 2022–2023— se establece una 
ruta normativa clara que permite, previa autorización del Consejo General 
y conforme a la disponibilidad presupuestal del Instituto, que éste organice 
y ejecute el Concurso Público y asuma, total o parcialmente, los costos 
indispensables para su implementación. 
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Al mismo tiempo, el modelo prevé un esquema de corresponsabilidad, en 
el que los OPLE participen financieramente conforme a lo que se 
determine en el convenio y su anexo financiero. De esta manera, se 
articula una distribución diferenciada de cargas que evita la paralización 
del mecanismo por restricciones locales, fortalece la planeación 
presupuestal de los organismos y preserva estándares homogéneos de 
calidad técnica, objetividad y certeza bajo la rectoría del Instituto. Al 
respecto, el convenio y sus anexos técnico y financiero contendrán las 
responsabilidades de cada una de las partes, así como las acciones que 
deberán emprender para el cumplimiento del objetivo. 
 

k) Adecuación del recurso de inconformidad. La regulación del recurso de 
inconformidad se armoniza con la normativa específica aplicable en cada 
OPLE, a fin de que su trámite, sustanciación y resolución se desarrollen 
conforme a los ordenamientos locales vigentes, en términos de lo previsto 
en el artículo 478 del Estatuto. En consecuencia, su procedencia dentro 
del Concurso Público se sujetará a las reglas y procedimientos 
establecidos en la regulación interna de cada organismo, garantizando la 
coherencia normativa y el respeto a su ámbito competencial. 

 
22. En atención a lo expuesto, la propuesta de Lineamientos se sustenta en los 

hallazgos del Informe Diagnóstico del Concurso Público 2022-2023 del 
sistema INE elaborado por la DESPEN y en los referentes institucionales y 
jurisdiccionales señalados, con el propósito fortalecer el marco regulatorio del 
mecanismo de ingreso. En particular, las propuestas buscan mejorar la 
claridad y coherencia de las disposiciones, optimizar la gestión del proceso 
bajo reglas generales y consolidar un enfoque consistente con los principios 
de igualdad y no discriminación, así como con los mandatos constitucionales 
y criterios jurisdiccionales aplicables. 

 
En ese sentido, la aprobación de la propuesta permitirá contar con 
Lineamientos más claros y funcionales, que brinden mayor certeza y 
transparencia en la instrumentación del Concurso Público y fortalezcan la 
selección del personal de carrera conforme a criterios de mérito e igualdad de 
oportunidades. Con ello, se contribuye al fortalecimiento del Servicio y a la 
confianza en la función electoral, en el ámbito de las atribuciones del Instituto 
y de los OPLE. 
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En concreto, esta propuesta normativa se realizó con los objetivos siguientes: 
 

• Reducción de la complejidad administrativa. Se disminuye 
significativamente el tiempo y los recursos destinados a la consulta, 
interpretación y aplicación de la normativa, facilitando su implementación 
operativa. 

 

• Fortalecimiento del marco jurídico. La eliminación de inconsistencias, 
duplicidades y omisiones normativas consolida un marco legal más sólido, 
confiable y congruente, al tiempo que respalda la toma de decisiones 
institucionales con mayor seguridad jurídica. 

 

• Mayor transparencia y equidad. Una norma ordenada, clara y accesible 
facilita su comprensión por parte de todo el personal del SPEN; 
promoviendo la transparencia en los procesos y garantizando un trato 
equitativo en la aplicación de las disposiciones. 

 

• Visión integral. La integración normativa permite concebir los 
mecanismos de selección e ingreso, particularmente al Concurso Público, 
como componentes de un mismo objetivo institucional: el fortalecimiento 
del Servicio. 
 

• Armonización competencial y operativa. Los Lineamientos establecen 
con claridad en un mismo instrumento las actividades que corresponden 
a los OPLE cuando ejercen directamente la operación del Concurso 
Público, así como aquellas que les competen cuando el Instituto organiza 
y ejecuta el proceso bajo la coordinación de la DESPEN. En congruencia 
con lo dispuesto en los artículos 403 y 404 del Estatuto, se precisa que el 
Concurso Público se realizará con cargo al presupuesto del OPLE y que 
la DESPEN coordinará su implementación, supervisará su desarrollo y 
verificará su correcto funcionamiento cuando el OPLE ejerza la función 
directa. Esta delimitación fortalece la certeza jurídica, evita duplicidades y 
consolida un esquema de coordinación institucional coherente y 
técnicamente uniforme para el ingreso al Servicio. 

 
Lo anterior, refleja el compromiso de la DESPEN con la revisión periódica y la 
actualización normativa, en cumplimiento del mandato de mejora regulatoria y 
en atención a las recomendaciones del Órgano Interno de Control. 
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En este contexto, se presenta la propuesta de Lineamientos OPLE con el 
propósito de fortalecer la mejora regulatoria y la simplificación 
normativa; otorgando mayor certeza y claridad a los procedimientos internos, 
sin menoscabo de los estándares de calidad que han regido las actividades 
del Servicio. 

 
23. El Instituto ha asumido un compromiso permanente, transversal y progresivo 

con la igualdad sustantiva y la igualdad de oportunidades, orientado a generar 
condiciones reales que permitan la participación efectiva de las personas en 
los procesos institucionales que desarrolla, particularmente cuando existen 
contextos estructurales de desigualdad que pueden incidir en dicha 
participación. En este marco, el diseño e implementación de medidas de 
nivelación constituye una herramienta legítima y necesaria para equilibrar el 
terreno de competencia y asegurar que las personas interesadas en ingresar 
o ascender en el Servicio participen en condiciones de auténtica igualdad. 
 
La adopción de este tipo de medidas no sólo responde a un mandato ético y 
de justicia social con la sociedad mexicana, sino que también fortalece al 
propio Instituto, en tanto le permite identificar y atraer perfiles sobresalientes 
que, de otro modo, podrían verse desventajados por barreras ajenas a su 
mérito, capacidades o conocimientos, contribuyendo así al robustecimiento y 
profesionalización de la función electoral. 
 
En congruencia con lo anterior, el Instituto ha incorporado en su dinámica 
institucional una lógica de diseño de políticas graduales e incrementales en 
materia de igualdad y no discriminación, particularmente a partir de la adopción 
y aplicación de la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad 
Laboral y No Discriminación, la cual ha impulsado el desarrollo de medidas de 
nivelación orientadas a favorecer la participación efectiva de distintos sectores 
de la población que enfrentan barreras estructurales en el ámbito laboral e 
institucional. 

 
Si bien dicha norma mexicana es de aplicación únicamente a los centros de 
trabajo del INE, sus disposiciones son buenas prácticas que constituyen 
referentes relevantes que pueden ser replicados en los OPLE, con 
independencia de que la norma se encuentre vigente en sus centros de 
trabajo. 
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24. En congruencia con lo señalado en el considerando 21 del Acuerdo 
INE/CG52/2026, en el que se destacó la relevancia del examen de 
conocimientos como etapa sustantiva del Concurso Público para garantizar 
condiciones de certeza, imparcialidad, transparencia y objetividad, así como la 
necesidad de preservar estándares técnicos homogéneos en su diseño, 
aplicación y calificación mediante la colaboración especializada con el Centro 
Nacional de Evaluación para la Educación Superior, A.C. (Ceneval), se estima 
procedente extender dicha consideración al Concurso Público del sistema 
OPLE cuando su implementación esté a cargo del INE, a fin de asegurar la 
consistencia metodológica y la comparabilidad de resultados. 

 
En el supuesto de que el Concurso Público del sistema OPLE sea 
implementado directamente por el propio organismo, éste podrá contratar al 
proveedor que considere pertinente para el diseño, aplicación y calificación de 
los instrumentos de evaluación, siempre que garantice una metodología 
rigurosa, sustentada en la validez, confiabilidad, equidad y estandarización de 
dichos instrumentos. Se deberá asegurar que éstos midan efectivamente los 
conocimientos y habilidades requeridos para el cargo o puesto, preservando 
en todo momento la imparcialidad, la seguridad y la confidencialidad. 

 
En razón de los antecedentes, fundamentos y considerandos expuestos, en 
ejercicio de sus facultades, este Consejo General emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO. Se aprueba la emisión de los Lineamientos del Concurso Público para 
el Ingreso al Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de los Organismos 
Públicos Locales Electorales y su Anexo. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día hábil siguiente al de su 
aprobación.  
 
TERCERO. Se abrogan los Lineamientos del Concurso Público para el ingreso al 
Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, aprobados mediante Acuerdo INE/CG193/2022. 
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CUARTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional llevar a cabo las acciones necesarias a efecto de notificar a la Dirección 
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, para efectos de actualización del catálogo 
normativo. 
 
QUINTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional para que, mediante circular, notifique el contenido del presente Acuerdo a 
las Presidencias de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta y en el portal de internet del 
Instituto Nacional Electoral. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General 
celebrada el 26 de marzo de 2026, por votación unánime de las y los Consejeros 
Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor 
Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño 
Ventura, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 
Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada 
Guadalupe Taddei Zavala. 
 

 
LA CONSEJERA PRESIDENTA 

DEL CONSEJO GENERAL 
 
 
 
 
 
 

LIC. GUADALUPE TADDEI 
ZAVALA 

LA SECRETARIA DEL  
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DRA. CLAUDIA ARLETT  
ESPINO 
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Título Primero 
Capítulo Único 

Disposiciones Generales 
 
Artículo 1. Objeto y observancia de los Lineamientos. 
 
1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer el procedimiento y las 

disposiciones generales que regulan el Concurso Público para el ingreso a 
cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema de los 
Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

2. El contenido de las disposiciones del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, de estos Lineamientos y de 
las Convocatorias respectivas son de observancia general y obligatoria para las 
autoridades y personal del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, así como para las personas que participen en el 
Concurso Público. 

 
Artículo 2. Garantías de igualdad e inclusión. 
 
1. En el Concurso Público queda estrictamente prohibida toda forma de 

discriminación directa o indirecta que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular, limitar o menoscabar los derechos y libertades de las personas 
aspirantes. 
 

2. De manera enunciativa y no limitativa, las autoridades que intervengan en el 
Concurso Público deberán garantizar que no se utilicen como criterios de 
discriminación el origen étnico o nacional, la cultura, la lengua, el género, la edad, 
la discapacidad, la condición social o económica, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, el sexo, la orientación sexual, la identidad, la expresión 
de género, el estado civil, la situación migratoria, la pertenencia a pueblos o 
comunidades indígenas o afrodescendientes o cualquier otra condición que 
pueda generar trato desigual. 

 
3. Queda prohibido cualquier acto de maltrato, violencia o segregación por parte de 

las instancias de los Organismos Públicos Locales Electorales hacia las 
personas aspirantes del Concurso Público. De igual modo, queda prohibido 
solicitar certificados médicos de no embarazo, Virus de Inmunodeficiencia 
Humana (VIH) o cualquier otra condición de salud, como requisitos para el 
ingreso. 

 
4. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional y los 

Organismos Públicos Locales Electorales deberán promover la igualdad 
sustantiva de oportunidades y de trato para todas las personas interesadas en 
ingresar al Servicio Profesional Electoral Nacional, conforme a las políticas y 
disposiciones institucionales en materia de igualdad de género y no 
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discriminación que resulten aplicables, así como a los tratados internacionales 
en la materia y a la normatividad federal y local vigente. 

 
5. Cada Organismo Público Local Electoral podrá proponer la implementación de 

medidas de nivelación y accesibilidad, acciones afirmativas y ajustes razonables, 
orientados a eliminar barreras estructurales y favorecer la participación efectiva 
de grupos en situación de discriminación, en los términos que se establezca en 
la Convocatoria.  

 
Artículo 3. Principios rectores del Concurso Público. 
 
1. Serán principios del mecanismo de ingreso por Concurso Público la 

transparencia, la igualdad de oportunidades, la valoración del mérito, la igualdad 
de género, la no discriminación, la cultura democrática y el respeto a los derechos 
humanos, sin menoscabo de los principios previstos en el Estatuto. 

 
Artículo 4. Conceptos, definiciones y acrónimos. 
 
1. Para efecto de estos Lineamientos, sin menoscabo de lo previsto en el artículo 

8, fracciones I y II del Estatuto, se entenderá por: 
 

I. Acción afirmativa: Medidas especiales, temporales y proporcionales, 
orientadas a corregir y compensar desigualdades estructurales que 
enfrentan determinados grupos en situación de discriminación, con el 
objeto de acelerar y garantizar la igualdad sustantiva en el acceso al 
Servicio. 
 

II. Ajustes razonables: Modificaciones y adaptaciones necesarias y 
adecuadas, que no impongan una carga desproporcionada o indebida, 
para garantizar a las personas con discapacidad el goce y ejercicio de sus 
derechos en igualdad de condiciones. 

 
III. Autoadscripción indígena y afromexicana: Es el derecho individual y 

colectivo de las personas y comunidades a identificarse y ser reconocidas 
como indígenas o afromexicanas, en virtud de su conciencia de identidad 
y de su vínculo cultural, histórico, social, lingüístico o comunitario, 
conforme al artículo 2° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
IV. Declaratoria de plazas vacantes: Es el acto mediante el cual el Órgano 

Superior de Dirección de los Organismos Públicos Locales Electorales 
determina los cargos y puestos del Servicio y la cantidad de plazas 
vacantes que serán objeto del Concurso Público. 

 
V. Entrevista: Técnica de evaluación cualitativa y estructurada que permite 

identificar las competencias, valores y actitudes de la persona aspirante, 
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a través de un diálogo formal con las personas entrevistadoras, en 
condiciones de igualdad, objetividad y no discriminación. 

 
VI. Evaluación psicométrica: Herramienta que tiene por objeto medir el grado 

de compatibilidad entre el perfil de la persona aspirante y las 
competencias que correspondan al cargo o puesto por el que concursa. 

 
VII. Examen de conocimientos: Instrumento estandarizado de respuesta 

estructurada cuyo propósito es medir el grado de conocimientos 
generales y técnico-electorales de las personas aspirantes a ocupar un 
cargo o puesto en el Servicio. 

 
VIII. Folio: Clave numérica única que se asigna a cada persona aspirante, con 

el propósito de identificarla en cada una de las etapas de la Convocatoria 
correspondiente, a efecto de proteger su identidad. 

 
IX. Grupos en situación de discriminación: Personas o comunidades que, de 

manera histórica o estructural, han enfrentado exclusión, desigualdad y/o 
barreras para el ejercicio pleno de sus derechos. 

 
X. Instrumento de evaluación: Herramienta de valoración que permite 

recoger información sobre el nivel de los conocimientos y competencias 
de las personas aspirantes a ocupar un cargo o puesto en el Servicio 
Profesional Electoral Nacional, a través del Concurso Público. Para el 
caso de los presentes Lineamientos lo constituyen el examen de 
conocimientos, la evaluación psicométrica y la cédula de calificación de 
la entrevista. 

 
XI. Lineamientos: Lineamientos del Concurso Público para el Ingreso al 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 

 
XII. Lenguas indígenas nacionales: Lenguas originarias de los pueblos 

preexistentes al establecimiento del Estado mexicano, reconocidas como 
parte del patrimonio cultural y lingüístico, con sus variantes, que 
conforman una nación pluricultural junto con el español, siendo 
expresiones de identidad y diversidad cultural que enfrentan riesgo de 
desaparecer a pesar de su reconocimiento legal y la importancia de su 
preservación. 
 

XIII. Lista de reserva: Relación de los nombres de las personas aspirantes del 
Concurso Público, en orden de prelación, que no obtuvieron un cargo o 
puesto en la etapa de designación de personas ganadoras pero que 
aprobaron cada una de las etapas, por lo que están en espera de ocupar 
alguna plaza vacante que se genere, durante su vigencia. 
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XIV. Medidas de nivelación: Acciones orientadas a eliminar barreras físicas, 
normativas, comunicacionales o de otro tipo que obstaculizan la igualdad 
real de oportunidades en el Concurso Público. 

 
XV. Órgano de enlace: Órgano de cada Organismo Público Local Electoral 

que atiende los asuntos del Servicio. 
 

XVI. Órganos centrales: Órgano Superior de Dirección, Junta Ejecutiva u 
órgano equivalente en los Organismos Públicos Locales Electorales, 
áreas ejecutivas de dirección, unidades técnicas y el Órgano Interno de 
Control. 

 
XVII. Órganos desconcentrados: Los órganos administrativos de los distritos 

electorales locales de los Organismos Públicos Locales Electorales que 
correspondan. 

 
XVIII. Paridad de género: Principio constitucional que orienta la participación 

igualitaria de mujeres y hombres en espacios de decisión. En el Concurso 
Público se observará conforme a lo previsto en estos Lineamientos y, en 
su caso, en la Convocatoria correspondiente. 

 
XIX. Persona aspirante: Personal del Servicio y de la Rama Administrativa, así 

como prestadoras de servicios del Instituto y de los OPLE, y ciudadanía 
en general interesada que confirmaron su participación para ocupar un 
cargo o puesto señalado en la Declaratoria de vacantes correspondiente. 

 
XX. Persona bilingüe: Persona que acredita competencia comunicativa en 

español y en una o más Lenguas Indígenas Nacionales, en los términos 
que establezca la Convocatoria o la normativa aplicable. 

 
XXI. Persona con discapacidad: Persona que presenta una o más deficiencias 

físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, permanentes o temporales, 
que al interactuar con barreras del entorno puede ver limitada su 
participación plena y efectiva en igualdad de condiciones con las demás. 

 
XXII. Persona de la diversidad sexual y de género: Persona que se auto 

adscribe con una orientación sexual, identidad de género o expresión de 
género diversa, conforme a su libre desarrollo de la personalidad. 

 
XXIII. Persona interesada: Persona que manifiesta su interés en participar en el 

Concurso Público, ha registrado su información y ha postulado su perfil a 
un cargo o puesto, sin haber confirmado su asistencia al examen de 
conocimientos. La persona interesada adquiere la calidad de persona 
aspirante únicamente a partir del momento en que confirma su asistencia 
a dicha evaluación. 
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XXIV. Personal del Servicio: Personas que ingresaron al Servicio, obtuvieron su 
nombramiento en una plaza presupuestal y se desempeñan de manera 
exclusiva en un cargo o puesto en los términos que señala el Estatuto. 

 
XXV. Perfil del cargo o puesto: Es la descripción de los requisitos personales, 

académicos y de experiencia profesional que deben cumplir las personas 
que aspiran a un cargo o puesto vacante objeto del Concurso Público del 
sistema de los OPLE. 

 
XXVI. Rúbrica de entrevista: Instrumento que establece los criterios y 

parámetros para valorar las respuestas de las personas aspirantes en 
cada una de las competencias evaluadas durante la etapa. 

 
XXVII. Secretaría Ejecutiva del OPLE: Es el órgano central, de carácter 

unipersonal, encargado de la representación legal del Organismo Público 
Local Electoral, así como de la supervisión del adecuado desarrollo de las 
actividades de los órganos ejecutivos y técnicos que lo integran. 

 
XXVIII. Subsistema del Concurso Público: Sistema de información que podrá ser 

utilizado para el registro, postulación, administración y control de los 
datos e información de las diversas etapas del Concurso Público, que 
forma parte del SIISPEN. 

 
XXIX. Vacante: Es la plaza del cargo o puesto del Servicio que se encuentra 

desocupada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 187 o 
243 del Estatuto. 

 
2. Para los efectos de estos Lineamientos, se utilizan los acrónimos siguientes: 
 

I. DESPEN: Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
 

II. Comisión de Seguimiento: Comisión de Seguimiento al Servicio 
Profesional Electoral Nacional en los Organismos Públicos Locales 
Electorales. 

 
III. INE o Instituto: Instituto Nacional Electoral. 

 
IV. OPLE: Organismo(s) Público(s) Local(es) Electoral(es). 

 
V. Órgano de enlace: Órgano de cada OPLE que atiende los asuntos del 

Servicio en los términos del Estatuto. 
 

VI. Órgano Superior de Dirección: Consejo General del OPLE. 
 

VII. SIISPEN: Sistema Integral de Información del Servicio Profesional 
Electoral Nacional. 
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Artículo 5. Criterios de interpretación, consultas y supletoriedad. 
 
1. La interpretación de estos Lineamientos se hará conforme a los criterios 

gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo 14 de la Constitución. 
 

2. Las consultas que se formulen respecto a la interpretación de las disposiciones 
aquí contenidas serán desahogadas por la Unidad Responsable. Si la consulta 
implica la revisión de una contradicción normativa, emisión de un criterio general 
o norma, será remitida a la instancia que corresponda para su análisis y 
resolución. 
 

3. Las leyes generales de la materia, el Estatuto, los Reglamentos y los Acuerdos 
del Órgano Superior de Dirección del OPLE serán de aplicación supletoria en lo 
no previsto en estos Lineamientos. 

 
4. Cualquier situación no prevista en los presentes Lineamientos o en la 

Convocatoria respectiva será resuelta por el Órgano de enlace, con conocimiento 
de las personas integrantes de la Comisión de Seguimiento y de la persona 
Titular de la Secretaría Ejecutiva del OPLE.  

 
Artículo 6. Tratamiento de la información y datos personales. 
 
1. El tratamiento de la información y documentación relacionada con el Concurso 

Público será conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. En ningún caso podrá destinarse a un fin distinto 
al señalado en los presentes Lineamientos, la Convocatoria o el aviso de 
privacidad correspondiente. 

 
2. Los instrumentos de evaluación que sean utilizados en el Concurso Público 

tendrán el carácter de información reservada, en términos de las disposiciones 
aplicables. 
 

3. El personal que participe en la organización o desarrollo del Concurso Público 
únicamente podrá acceder a la información y/o documentación con el propósito 
de cumplir las funciones establecidas en los presentes Lineamientos, la 
Convocatoria y la finalidad del Aviso de Privacidad. 
 

4. Los OPLE garantizarán la protección de los datos personales y la privacidad de 
la información que obre en su poder, observarán los principios y deberes 
establecidos en la normativa aplicable y vigilarán que terceras personas no 
incurran en conductas que puedan afectarlas arbitrariamente. 

 
5. La información de las personas que hayan sido designadas como ganadoras 

será pública, excepto aquella que, conforme a la normativa aplicable, sea 
clasificada como confidencial.  
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6. Las personas servidoras públicas de los OPLE que participen en cualquier 

actividad relacionada con el Concurso Público deberán suscribir una carta de 
confidencialidad mediante la cual se comprometan a resguardar la información y 
documentación a la que tengan acceso y a mantener la reserva correspondiente. 

 
7. Todas las publicaciones relacionadas con el Concurso Público a que se refieren 

los presentes Lineamientos se realizarán a través de la página de internet del 
OPLE correspondiente, como medio oficial de difusión, sin perjuicio de que, para 
fines informativos y de comunicación, puedan utilizarse otros medios previstos 
en estos Lineamientos, en la Convocatoria o en el Subsistema correspondiente. 

 
Artículo 7. Modalidades de implementación del Concurso Público. 

 
1. El Concurso Público del sistema OPLE podrá llevarse a cabo, previa autorización 

del Consejo General del Instituto, bajo las modalidades siguientes:  
 
I. El ejercicio de la función directa por el OPLE, conforme al Título Segundo 

de los presentes Lineamientos; o 
 

II. La organización y ejecución por el INE conforme al Título Quinto del 
presente articulado.  

 
2. En el supuesto previsto en la fracción I, el OPLE será responsable de la 

organización, ejecución y financiamiento del Concurso Público con cargo a su 
presupuesto, sin perjuicio del acompañamiento técnico y la supervisión que 
realice la DESPEN.  
 
Cuando, para la implementación del Concurso Público, resulte necesario utilizar 
sistemas institucionales, infraestructura tecnológica, mecanismos de intercambio 
de información o servicios de apoyo proporcionados por el Instituto, las partes 
deberán formalizar los instrumentos de coordinación correspondientes, con el fin 
de garantizar su operatividad y adecuada ejecución. 
 

3. En el supuesto previsto en la fracción II, previo al inicio del Concurso Público, el 
Instituto y el OPLE deberán suscribir un Convenio de Coordinación y 
Colaboración en el que se definan las responsabilidades operativas y, en su 
caso, las aportaciones presupuestales, especificando conceptos, montos y forma 
de ministración de los recursos. 
 
Asimismo, dicho convenio establecerá las actividades interinstitucionales, así 
como las bases generales de colaboración, coordinación y cooperación, con el 
propósito de que, en el ámbito de sus respectivas competencias, se implementen 
acciones, estrategias y mecanismos que permitan conocer, aportar y diseñar 
iniciativas conjuntas. 
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Título Segundo 
Capítulo Primero 

Ejercicio directo del Concurso Público por los OPLE 
 
Artículo 8. Presupuesto del Concurso Público. 
 
1. De conformidad con el artículo 403, párrafo primero del Estatuto, el Concurso 

Público para la ocupación de plazas vacantes del OPLE se realizará con cargo 
a su presupuesto, por lo que dicho organismo deberá prever los recursos 
necesarios para su organización y ejecución, sin perjuicio de las excepciones 
previstas en los propios Lineamientos. 

 
Artículo 9. Procedimiento para ejercer la función directa del Concurso Público. 
 
1. Cuando un OPLE determine ejercer la función directa del Concurso Público, bajo 

la supervisión de la DESPEN, deberá obtener previamente la aprobación del 
Consejo General.  
 

2. Para tal efecto, el Órgano Superior de Dirección del OPLE, por conducto de su 
Presidencia y con la suscripción de la persona titular de la Presidencia de la 
Comisión de Seguimiento, presentará a la persona titular de la DESPEN la 
solicitud correspondiente, a fin de que se lleve a cabo su revisión, se elabore el 
dictamen de procedencia y, en su caso, se someta a la aprobación respectiva. 
 

3. La solicitud deberá acreditar la capacidad técnica, operativa y presupuestal del 
OPLE mediante un Plan de trabajo que incluya al menos: 

 
I. El calendario de ejecución y las actividades previstas para cada etapa del 

Concurso Público. 
 

II. El número total de vacantes por cargo y puesto del Servicio que se 
someterán a concurso. 

 
III. Las áreas del OPLE que coadyuvarán con el Órgano de enlace en la 

organización y ejecución del Concurso Público. 
 

IV. La modalidad de Convocatoria y, en su caso, las acciones afirmativas que se 
implementarán en observancia al principio de paridad. 

 
V. El número de instrumentos de evaluación que se utilizarán para los cargos y 

puestos sujetos al Concurso Público, así como la o las instituciones que tiene 
previsto contratar para su diseño y aplicación. 
 

VI. La institución externa que se contratará para el diseño, aplicación y 
calificación de los instrumentos de evaluación deberá basar su metodología 
en estándares técnicos reconocidos y criterios de calidad que aseguren la 
objetividad, validez, confiabilidad, equidad y eficiencia del proceso, de 
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conformidad con la Guía técnica para el diseño, la aplicación y la calificación 
de los instrumentos de evaluación que emitirá la DESPEN. 

 
VII. Las áreas competentes para tramitar, sustanciar y resolver las solicitudes de 

revisión y los recursos de inconformidad derivados de los resultados finales 
del Concurso Público. 

 
Artículo 10. Dictamen de procedencia y aprobación. 
 
1. La DESPEN revisará y analizará el Plan de trabajo y dentro de un plazo de diez 

días hábiles siguientes a su recepción, elaborará el dictamen de procedencia.  
 

2. En caso de que la DESPEN advierta falta de información, inconsistencias u 
omisiones en el Plan de trabajo, formulará el requerimiento correspondiente al 
Órgano de enlace, con conocimiento de la Comisión de Seguimiento, para que 
las subsane en un plazo de cinco días hábiles, contado a partir del día siguiente 
a la notificación del oficio respectivo. 
 

3. De no atenderse el requerimiento en el plazo señalado, la solicitud se tendrá por 
no presentada, lo cual se hará del conocimiento al Órgano de enlace del OPLE 
mediante oficio debidamente fundado y motivado.  

 
4. Cuando el dictamen de la DESPEN resulte procedente, la Comisión del Servicio 

lo presentará al Consejo General para su discusión y, en su caso, aprobación. 
 
Artículo 11. Ejecución del Concurso Público. 
 
1. El OPLE que cuente con la autorización para el ejercicio de la función directa del 

Concurso Público será responsable de organizar y ejecutar cada una de las 
etapas, en términos de lo establecido en el Plan de trabajo autorizado. 
 

2. En el desarrollo del Concurso Público, el OPLE podrá hacer uso del Subsistema 
del Concurso Público perteneciente al INE o, en su caso, de los sistemas 
informáticos propios que tengan habilitados para la gestión del registro y 
seguimiento de las personas aspirantes, con el acompañamiento técnico de la 
DESPEN. 

 
3. El Concurso Público no podrá celebrarse durante el desarrollo de un proceso 

electoral local o de participación ciudadana, ni mientras se encuentren vigentes 
listas de reserva respecto de los cargos o puestos vacantes. 

 
Artículo 12. Supervisión técnica del Concurso Público. 
 
1. La DESPEN llevará a cabo la supervisión del Concurso Público desde sus 

preparativos hasta la ejecución de cada una de sus etapas. Para tal efecto, podrá 
solicitar al Órgano de enlace del OPLE la información y documentación relativa 
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a su desarrollo, con el propósito de verificar el cumplimiento de la normativa 
aplicable.  
 
En caso de advertir inconsistencias u omisiones, la DESPEN podrá formular 
requerimientos, emitir observaciones técnicas, solicitar la adopción de medidas 
correctivas y, en su caso, informar a la Comisión del Servicio para que determine 
lo conducente, en el ámbito de sus atribuciones. 
 

2. La DESPEN proporcionará la asesoría y el apoyo técnico que le sean requeridos 
por el OPLE para la elaboración y ejecución del Plan de trabajo del Concurso 
Público. 

 
3. El OPLE, por conducto de su Órgano de enlace, presentará a la DESPEN un 

informe final de las actividades realizadas en el Concurso Público y de sus 
resultados, conforme al Plan de trabajo autorizado. 

 
Artículo 13. Observación institucional del Concurso Público. 

 
1. Las Consejerías Electorales del Instituto y del OPLE podrán presenciar las 

distintas etapas del Concurso Público y presentar por escrito, ante el Órgano de 
enlace, las observaciones que consideren pertinentes, dentro de los tres días 
posteriores a su realización. De igual manera, podrán designar representantes 
para participar en calidad de observadores ante el Órgano de enlace 
correspondiente. 

 
Artículo 14. Suspensión y cancelación del Concurso Público. 
 
1. El desarrollo del Concurso Público podrá suspenderse temporalmente cuando se 

presenten causas extraordinarias debidamente justificadas que imposibiliten 
material o jurídicamente su continuidad. 
 

2. El Órgano Superior de Dirección podrá aprobar la suspensión temporal o la 
cancelación definitiva del Concurso Público cuando las circunstancias que 
motivaron su suspensión hagan inviable su reanudación, o cuando se presenten 
situaciones extraordinarias que imposibiliten material o jurídicamente su 
desarrollo, tales como modificaciones técnicas, estructurales, legales o 
presupuestales que afecten al Instituto o impacten al Servicio o cualquier otra 
causa de fuerza mayor que afecte sustancialmente su continuidad. 

 
3. La determinación correspondiente deberá hacerse del conocimiento de la 

Comisión del Servicio por conducto de la DESPEN, para los efectos de 
seguimiento y coordinación que correspondan. 

 
Artículo 15. Impedimentos y excusas para intervenir en el Concurso Público. 
 
1. Las personas que participen en el diseño, revisión, elaboración o validación de 

los instrumentos de evaluación del Concurso Público estarán impedidas para 
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registrarse como aspirantes para los cargos o puestos en los cuales hayan 
colaborado, de hacerlo, serán descartadas del Concurso Público. 

 
2. Queda prohibido que cualquier persona servidora pública o prestadora de 

servicios de los OPLE intervenga en las etapas del Concurso Público cuando 
tenga parentesco o relación en términos del artículo 401 del Estatuto. 

 
En tales casos, la persona servidora pública o prestadora de servicios deberá 
excusarse de manera inmediata mediante escrito dirigido a la persona titular del 
Órgano de enlace del OPLE correspondiente, a partir del momento en que tenga 
conocimiento de dicha circunstancia. 

 
3. El incumplimiento de lo previsto en este artículo dará lugar a las 

responsabilidades administrativas que correspondan, conforme a la normativa 
aplicable. 

 
Capítulo Segundo 

Ámbito de competencias 
 
Artículo 16. Atribuciones del Consejo General. 
 
1. Aprobar el acuerdo de autorización para el ejercicio de la función directa del 

Concurso Público a los OPLE que lo soliciten y cumplan con los requerimientos 
correspondientes. 

 
2. Las demás que le confiera la Ley, el Estatuto y los presentes Lineamientos. 
 
Artículo 17. Atribuciones de la Comisión del Servicio. 
 
1. Conocer y emitir observaciones a la propuesta de declaratoria de vacantes, 

previo a la aprobación del Órgano Superior de Dirección de los OPLE. 
 

2. Presentar al Consejo General el proyecto de acuerdo y el dictamen para 
autorizar el ejercicio de la función directa del Concurso Público por parte de un 
OPLE. 
 

3. Las demás que le confiera la Ley, el Estatuto y los presentes Lineamientos. 
 
Artículo 18. Atribuciones de la DESPEN. 
 
1. Recibir directamente de los OPLE la solicitud presentada, para su revisión y 

análisis, con el propósito de obtener la autorización del Consejo General para el 
ejercicio de la función directa del Concurso Público y, en su caso, emitir el 
dictamen de procedencia. 
 

2. Proporcionar la asesoría y el apoyo técnico que le sea requerido por el OPLE, 
para la elaboración y ejecución del Plan de trabajo del Concurso Público. 
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3. Supervisar el Concurso Público desde sus preparativos hasta la ejecución de 
cada una de sus etapas y, para tal efecto, solicitar a los OPLE la información y 
documentación que estime pertinente, con el propósito de verificar el 
cumplimiento del Plan de trabajo y de la Convocatoria. Asimismo, dictará, en su 
caso, las medidas necesarias para garantizar su observancia. 
 

4. Recibir del Órgano de enlace el acuerdo de designación de personas ganadoras 
aprobado por el Órgano Superior de Dirección, y registrar la información en el 
SIISPEN. 
 

5. Las demás que le confiera la Ley, el Estatuto y los presentes Lineamientos. 
 
Artículo 19. Atribuciones del Órgano Superior de Dirección del OPLE. 
  
1. Solicitar al INE, a través de la DESPEN, la autorización del Consejo General 

para el ejercicio de la función directa del Concurso Público. 
 

2. Aprobar la Declaratoria de plazas vacantes y la Convocatoria correspondiente.  
 

3. Suspender o cancelar definitivamente el desarrollo del Concurso Público por 
causas extraordinarias justificadas, a propuesta de la Comisión de Seguimiento.  
 

4. Aprobar la designación de las personas aspirantes que resultaron ganadoras del 
Concurso Público para ocupar cargos o puestos del Servicio. 
 

5. Las demás que le confiera la Ley, el Estatuto y los presentes Lineamientos. 
 
Artículo 20. Atribuciones de la Comisión de Seguimiento. 
 
1. Conocer y emitir observaciones a las propuestas de Convocatoria del Concurso 

Público y Declaratoria de plazas vacantes, previo a su presentación al Órgano 
Superior de Dirección. 
 

2. Vigilar el desarrollo del Concurso Público y, en su caso, emitir las observaciones 
que correspondan. 

 
3. Conocer y emitir observaciones a la propuesta para declarar desierto el concurso 

de una plaza. 
 
4. Conocer y emitir observaciones a las propuestas de designación y, en su caso, 

ingreso de personas ganadoras del Concurso Público en los cargos o puestos 
vacantes, previo a su presentación ante el Órgano Superior de Dirección. 

 
5. Proponer al Órgano Superior de Dirección la suspensión temporal o la 

cancelación definitiva del desarrollo del Concurso Público por causas 
extraordinarias justificadas. 
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6. Las demás que le confiera la Ley, el Estatuto y los presentes Lineamientos. 
 
Artículo 21. Atribuciones del Órgano de enlace.  
 
1. Llevar a cabo la planeación, ejecución y evaluación del Concurso Público, en 

términos de los presentes Lineamientos y de la Convocatoria.  
 

2. Proponer al Órgano Superior de Dirección la Declaratoria de vacantes y la 
Convocatoria del Concurso Público, previo conocimiento de la Comisión de 
Seguimiento. 
 

3. Asegurar el cumplimiento de las disposiciones normativas en el ámbito de 
protección de datos personales de las personas interesadas y aspirantes. 
 

4. Publicar las plazas vacantes adicionales en cargos y puestos previstos en la 
Declaratoria de vacantes que se considerarán para la designación de personas 
ganadoras del Concurso Público. 
 

5. Brindar información para que las Consejerías Electorales del INE y del OPLE 
den seguimiento al desarrollo del Concurso Público y formulen las observaciones 
que consideren. 
 

6. Realizar los ofrecimientos de las plazas vacantes sujetas a concurso a cada 
persona aspirante ganadora, conforme a lo establecido en la Convocatoria 
respectiva. 
 

7. Declarar desierta una plaza del Concurso Público, con conocimiento de la 
Comisión de Seguimiento, de conformidad con los supuestos previstos en los 
presentes Lineamientos. 
 

8. Recibir y atender las solicitudes de revisión, así como comunicar los resultados 
a las personas que las hayan promovido. 

 
9. Recibir los recursos de inconformidad que se presenten en contra de los 

resultados finales del Concurso Público, dentro de los plazos previstos en los 
Lineamientos aplicables aprobados por el OPLE. 
 

10. Publicar y difundir, a través de los medios institucionales correspondientes, todos 
los acuerdos y determinaciones aprobados por las autoridades competentes del 
OPLE relacionados con el Concurso Público. 
 

11. Para el cumplimiento de sus atribuciones, el OPLE podrá apoyarse de las áreas 
del organismo, así como en instituciones y organismos externos especializados, 
a fin de disponer de instrumentos de evaluación pertinentes, confiables, válidos, 
imparciales y seguros, que garanticen la adecuada selección de las personas 
aspirantes. 
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12. Remitir a la DESPEN el acuerdo de designación, el listado de las personas 
ganadoras y las listas de reserva correspondientes.  

 
13. Integrar, publicar y remitir a la DESPEN las listas de reserva. 

 
14. Las demás que le confiera la Ley, el Estatuto y los presentes Lineamientos. 
 

Capítulo Tercero 
Convocatoria y Declaratoria de vacantes 

 
Artículo 22. Naturaleza y contenido de la Convocatoria. 
 
1. La Convocatoria es el instrumento de carácter jurídico mediante el cual se 

establecen las bases, requisitos y disposiciones específicas que regulan el 
Concurso Público.  
 

2. Está dirigida a las personas interesadas en participar por un cargo o puesto 
vacante del Servicio, conforme a la Declaratoria de vacantes del OPLE. 

 
3. La Convocatoria deberá contener los elementos establecidos en el artículo 407 

del Estatuto, y contemplar, al menos, lo siguiente: 
 

I. Las acciones afirmativas, medidas de nivelación y accesibilidad, así como los 
ajustes razonables aplicables, orientados a reducir brechas y favorecer la 
participación de personas pertenecientes a grupos en situación de 
discriminación, en términos de los presentes Lineamientos. 

 
II. La prohibición expresa de solicitar certificados médicos de no embarazo, del 

Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH) o cualquier otra condición de 
salud, como requisitos para el ingreso. 

 
III. Los criterios generales de evaluación, incluyendo las ponderaciones que 

integran la calificación final, así como las calificaciones mínimas requeridas 
para acreditar los exámenes de conocimiento, según el cargo o puesto. 

 
IV. Las modalidades de aplicación de los instrumentos de evaluación. 

 
V. Los criterios de desempate, los cuales deberán aplicarse con perspectiva de 

género, derechos humanos e interseccionalidad, cuando corresponda. 
 

VI. El procedimiento para la designación de personas ganadoras y para el uso 
de la lista de reserva. 

 
VII. Los medios institucionales de contacto y de notificación a través de los cuales 

el Órgano de enlace atenderá consultas y realizará comunicaciones con las 
personas interesadas y aspirantes. 
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VIII. Cualquier otro elemento que contribuya al adecuado desarrollo del Concurso 
Público. 

 
Artículo 23. Etapas del Concurso Público. 
 
1. El Concurso Público se organizará por etapas conforme a lo siguiente: 
 

I. Publicación y difusión de la Convocatoria. 
 
II. Registro, postulación y confirmación de personas aspirantes. 
 
III. Aplicación del Examen de conocimientos. 
 
IV. Verificación del cumplimiento de requisitos. 

 
V. Aplicación de la Evaluación psicométrica. 

 
VI. Aplicación de Entrevistas. 
 
VII. Integración de la calificación final. 
 
VIII. Designación de personas ganadoras. 
 
IX. Utilización de las listas de reserva. 

 
2. Las etapas serán independientes entre sí y sus resultados tendrán carácter 

definitivo, sin perjuicio de que puedan ser objeto de revisión en los términos 
establecidos en los presentes Lineamientos. 
 

3. El orden en que se desarrollen las etapas será definido en la Convocatoria del 
Concurso Público, según lo requiera la organización del proceso. 

 
Artículo 24. Incorporación y ajuste de plazas vacantes. 
 
1. Durante el desarrollo del Concurso Público podrán incorporarse plazas vacantes 

adicionales a las previstas en la Declaratoria, siempre que correspondan a 
cargos o puestos incluidos en el Concurso Público. Para tal efecto, el Órgano de 
enlace publicará las plazas que se adicionen. 
 

2. Antes de iniciar el ofrecimiento de plazas vacantes, el Órgano de enlace podrá 
ajustar las adscripciones disponibles, conforme a las necesidades institucionales 
y derivado de la aplicación de otros mecanismos de movilidad, sin afectar el 
número de cargos o puestos incluidos en la Declaratoria.  
 

3. Una vez iniciado el ofrecimiento de plazas vacantes a las personas ganadoras o 
para la utilización de la lista de reserva, las adscripciones disponibles no podrán 
modificarse. 
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Título Tercero 
Capítulo Primero 

Etapa de publicación y difusión de la Convocatoria 
 
Artículo 25. Alcances de la etapa. 
 
1. Consiste en dar a conocer a la ciudadanía la Convocatoria del Concurso Público, 

así como las plazas vacantes que serán objeto de este, mediante su publicación 
en medios institucionales y la realización de acciones de difusión orientadas a 
invitar y promover la participación de las personas interesadas en ingresar al 
Servicio. 

 
2. Esta etapa comienza con la publicación de la Convocatoria y la Declaratoria de 

plazas vacantes aprobadas, y finaliza con el cierre del periodo de difusión 
correspondiente.  

 
Artículo 26. Publicación y estrategia de difusión de la Convocatoria. 
 
1. El Concurso Público iniciará con la publicación de la Convocatoria, en la que se 

establecerá el periodo de difusión correspondiente.  
 

2. El Órgano de enlace diseñará e implementará una estrategia de difusión de la 
Convocatoria a través de los medios institucionales disponibles con el fin de 
promover una amplia participación ciudadana. 

 
3. Cuando la Convocatoria contemple acciones afirmativas, la estrategia de difusión 

deberá prever acciones específicas orientadas a favorecer la participación 
efectiva de personas pertenecientes a grupos en situación de discriminación. 
 

4. Con el fin de fortalecer el alcance de la estrategia de difusión, el Órgano de 
enlace podrá coordinarse con las distintas áreas del organismo y establecer 
alianzas estratégicas con instituciones públicas y organizaciones de la sociedad 
civil afines al público objetivo. 

 
Capítulo Segundo 

Etapa de registro, postulación y confirmación de personas aspirantes 
 
Artículo 27. Alcances de la etapa. 
 
1. Comprende desde el registro de personas interesadas en participar en el 

Concurso Público hasta la confirmación de asistencia al examen de 
conocimientos. 
 

2. El registro consiste en capturar la información curricular e implica su intención de 
participar en el Concurso Público. 
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3. La postulación es el momento en el que la persona interesada elige y señala el 
cargo o puesto al que desea concursar, lo cual podrá ocurrir en un momento 
posterior al registro, pero antes de la confirmación. 

 
4. La confirmación es el momento en el que la persona ratifica su asistencia al 

examen de conocimientos, y a partir de ello adquiere la calidad de persona 
aspirante. 

 
Artículo 28. Cumplimiento de requisitos e impedimentos para las personas 
aspirantes. 
 
1. Las personas aspirantes registradas y postuladas en el Concurso Público 

deberán cumplir, en todo momento, con los requisitos previstos en el artículo 402 
del Estatuto, así como con lo dispuesto en los presentes Lineamientos y en la 
Convocatoria.  
 

2. En caso de actualizarse su incumplimiento en cualquiera de las etapas, los 
resultados obtenidos serán anulados y dichas personas serán descalificadas. 

 
3. No podrán participar en el Concurso Público quienes se ubiquen en alguno de 

los supuestos señalados en las fracciones VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII, de los 
artículos 243 y 434 del Estatuto. 

 
4. Las personas que hayan participado en el diseño, revisión, elaboración o 

validación de los instrumentos de evaluación del Concurso Público no podrán 
registrarse como aspirantes a los cargos o puestos respecto de los cuales hayan 
intervenido. 

 
5. El personal del Servicio no podrá postularse a un cargo o puesto del mismo nivel 

tabular o de un nivel inferior al que ocupe en el OPLE, conforme a la estructura 
de niveles establecida en el Catálogo del Servicio. En caso de actualizarse este 
supuesto, la postulación será cancelada. 

 
6. El Órgano de enlace solicitará a las áreas del Organismo y, en su caso, al INE y 

a instancias externas, la información necesaria para verificar el cumplimiento de 
los supuestos previstos en el presente artículo. En caso de actualizarse alguno 
de ellos, se cancelará la postulación y se notificará a la persona interesada 
mediante correo electrónico. 

 
Artículo 29. Registro, postulación y confirmación. 
 
1. Las personas interesadas deberán registrarse en el sistema que se utilice para 

tal efecto, dentro del periodo establecido en la Convocatoria respectiva, y 
proporcionar de manera veraz sus datos personales, su perfil curricular e 
información complementaria que les sea requerida. 
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2. Durante el registro, las personas participantes deberán proporcionar una cuenta 
de correo electrónico personal para recibir las notificaciones y comunicaciones 
relacionadas con el Concurso Público. 
 

3. Cada persona interesada podrá registrarse y postularse únicamente para un 
cargo o puesto vacante, y no para una adscripción específica. En caso de existir 
más de un registro, únicamente se considerará válido el más reciente. 

 
4. Una vez concluido el registro y la postulación, la información capturada no podrá 

ser modificada. Asimismo, las personas aspirantes deberán confirmar su 
asistencia al examen de conocimientos. 

 
5. Únicamente quienes cumplan con las tres condiciones: registro, postulación y 

confirmación de asistencia, serán consideradas como personas aspirantes del 
Concurso Público y convocadas a la siguiente etapa. 

 
Artículo 30. Carga de información. 
 
1. La persona interesada deberá registrar en el sistema que para tal efecto se 

utilice, su información académica y experiencia laboral, conforme al perfil del 
cargo o puesto al que aspira. Una vez realizada la postulación, se enviará al 
correo electrónico personal el resultado de aceptación o rechazo.  
 

2. Esta validación se llevará a cabo sin perjuicio de la verificación del cumplimiento 
de requisitos establecidos en la Convocatoria, que las personas aspirantes 
deberán realizar en el momento y ante el personal que determine el Órgano de 
enlace. 

 
Artículo 31. Folio de registro. 
 
1. El folio de registro es un mecanismo que permite proteger la identidad de las 

personas aspirantes.  
 

2. Las personas aspirantes recibirán un comprobante de registro digital que 
contendrá un número de folio emitido.  

 
3. El Órgano de enlace publicará los resultados de las distintas etapas utilizando el 

folio de registro. 
 
Artículo 32. Materiales de apoyo. 
 
1. El Órgano de enlace pondrá a disposición de las personas interesadas el material 

de apoyo para realizar el registro, la postulación y la confirmación de asistencia 
al examen de conocimientos. La revisión de dicho material será responsabilidad 
exclusiva de cada persona.  
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Artículo 33. Publicación de listados. 
 
1. El Órgano de enlace publicará el listado de folios de las personas registradas 

como aspirantes del Concurso Público, quienes serán consideradas para la 
programación del examen de conocimientos. 
 

2. Asimismo, el Órgano de enlace publicará un listado con los folios de las personas 
cuya postulación haya sido cancelada, señalando el supuesto que motivó dicha 
determinación. 

 
Capítulo Tercero 

Etapa de aplicación del examen de conocimientos 
 
Artículo 34. Alcance de la etapa. 
 
1. Consiste en la aplicación de un examen escrito de opción múltiple para evaluar 

los conocimientos de las personas aspirantes. El proceso inicia con la publicación 
de los folios de las personas convocadas a presentar el examen y concluye con 
la publicación de los resultados. 

 
Artículo 35. Diseño y elaboración del examen. 
 
1. Para el diseño y elaboración del examen de conocimientos, el Órgano de enlace 

podrá contar con el apoyo de instituciones externas que garanticen, por su 
capacidad técnica, metodológica y operativa, la pertinencia, confiabilidad, validez 
e imparcialidad de este instrumento de evaluación.  
 

2. La Convocatoria respectiva señalará el valor de la ponderación que se le otorgará 
a dicho instrumento de evaluación y la calificación requerida, conforme al cargo 
o puesto sujeto a Concurso Público. 

 
Artículo 36. Módulos del examen y guía de estudio. 
 
1. En la Convocatoria se determinarán los módulos que integrarán el examen de 

conocimientos para cada cargo y puesto sujeto al Concurso Público. 
 

2. La Guía de estudio para el examen de conocimientos se publicará en la misma 
fecha que la Convocatoria. 

 
Artículo 37. Aplicación del examen, ajustes razonables y medidas de 
accesibilidad y nivelación. 
 
1. La aplicación del examen podrá llevarse a cabo bajo cualquiera de las 

modalidades que se prevean en la Convocatoria, según las condiciones 
logísticas y operativas, para lo cual se determinarán, en su caso, los 
requerimientos técnicos correspondientes. 
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2. El Órgano de enlace publicará la programación del examen de conocimientos, 
en la cual se establecerán las fechas y horarios de su aplicación. 

 
3. Asimismo, el Órgano de enlace podrá implementar, en su caso, los ajustes 

razonables que resulten pertinentes durante la aplicación del examen de 
conocimientos, tomando como referencia los acuerdos y protocolos 
institucionales aplicables en la materia, con el objeto de procurar condiciones 
equitativas de participación de las personas con discapacidad, conforme a lo 
previsto en la Convocatoria y en estos Lineamientos. 

 
Artículo 38. Suspensión del examen. 
 
1. Si durante la aplicación del examen de conocimientos se presenta un caso 

fortuito o de fuerza mayor, el Órgano de enlace podrá determinar las medidas 
necesarias para suspender y reanudar la aplicación, tan pronto sea posible, de 
acuerdo con las condiciones existentes. 

 
Artículo 39. Publicación de resultados. 
 
1. El Órgano de enlace publicará los listados de calificaciones del examen de 

conocimientos, desagregados por mujeres y hombres, conforme a lo dispuesto 
en la Convocatoria.  

 
Para efectos de dicha desagregación, las personas no binarias serán incluidas 
en el listado de hombres, indicando dicha condición. 

 
2. Los listados se ordenarán de mayor a menor calificación y, en cada caso, 

señalarán si la persona aspirante aprobó o no el examen de conocimientos, 
conforme a los puntos de corte establecidos en la Convocatoria. 

 
3. Las personas aspirantes que no presenten el examen de conocimientos serán 

incluidas en los listados con la anotación de inasistencia. 
 
4. Las personas que no asistan y las que no aprueben el examen de conocimientos 

serán descartadas del Concurso Público.  
 

Capítulo Cuarto 
Etapa de verificación del cumplimiento de requisitos 

 
Artículo 40. Alcance de la etapa. 
 
1. Consiste en la revisión y validación de la información y documentación 

presentada por las personas aspirantes. El proceso inicia con la publicación del 
listado de quienes acceden a esta etapa y concluye con la publicación de los 
resultados. 
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Artículo 41. Criterios para integrar listados de aspirantes. 
 
1. Con base en los resultados del examen de conocimientos, el Órgano de enlace 

publicará los listados de las personas aspirantes convocadas a la etapa de 
verificación del cumplimiento de requisitos, desagregados por cargo o puesto, 
por mujeres y hombres, conforme a lo establecido en la convocatoria respectiva. 
Para efectos de lo anterior, las personas no binarias serán incluidas en el listado 
de hombres, asentándolo así en dicha lista. 

 
2. Para determinar a las personas que accederán a esta etapa, únicamente se 

considerará a quienes hayan acreditado el examen de conocimientos, conforme 
al punto de corte establecido para cada cargo o puesto y de acuerdo con los 
criterios siguientes: 

 
I. Ubicarse dentro del 33% de las personas aspirantes que hayan obtenido 

las calificaciones más altas, agrupadas según el cargo o puesto del 
concurso. 

 
II. El porcentaje antes mencionado podrá incrementarse en cada lista en 

caso de que no se logre contar con seis personas aspirantes por plaza 
vacante en concurso (tres mujeres y tres hombres), siempre y cuando 
hayan obtenido la calificación mínima referida. 

 
III. El porcentaje también se podrá incrementar diferencialmente en términos 

de las acciones afirmativas que se establezcan en la convocatoria para 
acortar la brecha de género existente en la ocupación de cargos y puestos 
en el Servicio. 

 
IV. El Órgano de enlace podrá incrementar el número de aspirantes a diez 

(cinco mujeres y cinco hombres, con las mejores calificaciones), cuando 
solamente exista una vacante publicada en la Convocatoria. 

 
V. Si de la aplicación de los criterios antes mencionados, una de las listas no 

cubre el número de aspirantes previsto en los párrafos anteriores, se 
utilizará la lista del sexo opuesto para completar los aspirantes requeridos. 

 
VI. Cuando el cargo o puesto sea exclusivo para mujeres, la selección se 

integrará únicamente con personas de dicho género. 
 
3. En las listas se establecerá el plazo dentro del cual las personas aspirantes 

convocadas deberán cargar la totalidad de la documentación en el sistema que 
se utilice para tal efecto o, en su caso, presentarla de manera presencial en las 
oficinas correspondientes. 
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Artículo 42. Verificación de requisitos. 
 
1. El Órgano de enlace será responsable de verificar que las personas aspirantes 

cumplan con los requisitos de ingreso al Servicio y con el perfil del cargo o puesto 
que corresponda. Para ello, podrá apoyarse en el personal del OPLE. Su 
actuación y apoyo se llevará a cabo conforme a la Guía de actividades que al 
efecto elabore la DESPEN en los plazos fijados para tal fin. 

 
Artículo 43. Procedimiento de verificación. 
 
1. Las personas aspirantes convocadas a esta etapa serán responsables de cargar 

su documentación en el Sistema del Concurso Público o, en su caso, presentarla 
de manera presencial en las oficinas correspondientes, dentro del plazo 
establecido en la Convocatoria. 
 

2. La verificación del cumplimiento de requisitos de ingreso y los relativos al perfil 
del cargo o puesto se corroborarán con la documentación exhibida. 

 
3. En caso de requerirse la verificación física de algún documento original, el 

Órgano de enlace notificará a la persona aspirante para que acuda a la oficina 
que determine, a fin de realizar la revisión correspondiente. 

 
4. El Órgano de enlace podrá solicitar por la vía más expedita a las personas 

aspirantes la presentación de documentación adicional para constatar a la 
brevedad el cumplimiento de requisitos de ingreso y del perfil del cargo o puesto. 
 

5. El Órgano de enlace excluirá del Concurso Público a las personas aspirantes que 
no acrediten los requisitos de ingreso o el perfil del cargo o puesto; que no 
carguen o presenten la documentación requerida dentro de los plazos y términos 
establecidos en la Convocatoria; o que no se presenten de manera presencial 
para exhibir la documentación solicitada. 

 
Artículo 44. Sustitución de personas aspirantes. 
 
1. En caso de que alguna persona aspirante sea descartada podrá ser sustituida 

por la siguiente en el listado correspondiente: mujeres u hombres, conforme al 
orden de prelación derivado de los resultados del examen de conocimientos. 
Para efectos de lo anterior, las personas no binarias serán incluidas en el listado 
de hombres, con la anotación correspondiente. 
 

2. En caso de que alguno de los listados no pueda integrarse con el número mínimo 
requerido, en la Convocatoria se establecerá el criterio para completarlo con 
personas aspirantes provenientes del otro listado.  
 

3. En el supuesto de que se agote alguna de las listas por género, la sustitución se 
realizará conforme a lo establecido en el artículo 41, numeral 2, fracción V de 
estos Lineamientos. 
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Artículo 45. Publicación de resultados. 
 
1. El Órgano de enlace publicará los listados desagregados por mujeres y hombres, 

así como por cargo o puesto, con los folios de las personas aspirantes que 
cumplieron con los requisitos. Para efectos de lo anterior, las personas no 
binarias serán incluidas en el listado de hombres, con la anotación 
correspondiente. 

 
Capítulo Quinto 

Etapa de aplicación de la evaluación psicométrica 
 
Artículo 46. Alcance de la etapa. 
 
1. Consiste en una valoración basada en competencias, cuyo objetivo es identificar 

el grado de idoneidad de la persona aspirante respecto del perfil del cargo o 
puesto por el que participa en el Concurso Público. El proceso inicia con la 
publicación del listado de las personas aspirantes convocadas a presentarla y 
concluye con la publicación de los resultados. 

 
Artículo 47. Fecha y lugar de evaluación. 
 
1. Las personas aspirantes que hayan acreditado la etapa anterior serán 

convocadas a la evaluación psicométrica, considerando, en su caso, los ajustes 
razonables que hayan sido solicitados oportunamente. 
 

2. El Órgano de enlace publicará la fecha, horario, lugar y modalidad de aplicación. 
 

3. El Órgano de enlace podrá apoyarse en una empresa o institución especializada 
que cuente con la capacidad técnica, metodológica y operativa para llevar a cabo 
el diseño, elaboración, calificación y, en su caso, la aplicación de la evaluación 
psicométrica. 

 
Artículo 48. Calificación. 
 
1. La evaluación psicométrica se calificará en una escala de cero a diez, con dos 

posiciones decimales y sin redondeo. La calificación obtenida en esta evaluación 
se ponderará conforme a lo establecido en la Convocatoria. 
 

2. En esta evaluación no se establecerá una calificación mínima aprobatoria. En 
consecuencia, esta etapa no tiene carácter eliminatorio. Los resultados obtenidos 
se considerarán para efectos de la integración de la calificación final. 

 
Artículo 49. Publicación de resultados. 
 
1. El Órgano de enlace publicará los listados, desagregados por mujeres y 

hombres, así como por cargo o puesto, con los folios y las calificaciones 
obtenidas en la evaluación psicométrica. Para efectos de lo anterior, las personas 
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no binarias serán incluidas en el listado de hombres, con la anotación 
correspondiente. 
 

2. Dichos listados se ordenarán de mayor a menor calificación, conforme a lo 
señalado en la Convocatoria y garantizando el debido tratamiento de los datos 
personales. 
 

3. Las personas que no hayan presentado la evaluación por cualquier causa 
quedarán descartadas del Concurso Público. 

 
4. Si durante la aplicación de la evaluación psicométrica se presenta un caso 

fortuito o de fuerza mayor, el Órgano de enlace podrá determinar las medidas 
necesarias para suspender y reanudar la aplicación, tan pronto sea posible, de 
acuerdo con las condiciones existentes. 

 
Capítulo Sexto 

Etapa de aplicación de entrevistas 
 
Artículo 50. Alcance de la etapa. 
 
1. Consiste en la formulación de preguntas, a cargo de un panel de personas 

entrevistadoras, orientadas a conocer la experiencia y trayectoria de las 
personas aspirantes, así como a valorar su idoneidad respecto de las 
competencias requeridas para el desempeño del cargo o puesto. El proceso 
inicia con la publicación del listado de las personas aspirantes convocadas a 
presentar la entrevista y concluye con la publicación de los resultados. 

 
Artículo 51. Organización y desarrollo. 
 
1. El Órgano de enlace definirá el periodo de realización de las entrevistas y lo 

comunicará a las personas titulares que correspondan, a efecto de solicitar la 
participación del personal que fungirá como personas entrevistadoras, de 
conformidad con lo previsto en el Anexo de estos Lineamientos. 
 

2. Cuando en las entrevistas participen Consejerías Electorales del Órgano 
Superior de Dirección como personas entrevistadoras, el Órgano de enlace 
llevará a cabo la programación correspondiente con base en su disponibilidad.  
 

3. En ningún caso podrán fungir como personas entrevistadoras el personal del 
OPLE que se haya registrado en el Concurso Público, con independencia de sus 
resultados en las etapas previas. 

 
4. Las entrevistas se realizarán preferentemente por videoconferencia, o de manera 

presencial en las instalaciones de los OPLE. 
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Artículo 52. Publicación del calendario. 
 
1. El Órgano de enlace publicará los calendarios de entrevistas por cargo o puesto, 

folio, la fecha, hora, lugar y modalidad de su aplicación, así como el nombre y 
cargo del personal responsable de efectuarlas. 
 

2. Las personas aspirantes deberán consultar esta información y su actualización 
de manera permanente en la página de Internet del OPLE. 

 
Artículo 53. Composición de paneles. 
 
1. El Órgano de enlace integrará paneles mixtos de tres o cinco personas 

entrevistadoras, procurando la participación equilibrada de hombres y mujeres, 
conforme al Anexo de los presentes Lineamientos. 
 

2. Asimismo, el Órgano de enlace podrá conformar un grupo de personas 
entrevistadoras especializado en la aplicación de estas evaluaciones, para cubrir 
de manera excepcional la ausencia de alguna de las personas que integren los 
paneles de entrevista. 

 
3. Las personas titulares de la Presidencia del Órgano Superior de Dirección, 

Consejerías Electorales y de la Secretaría Ejecutiva del OPLE responsables de 
realizar entrevistas podrán designar a las personas servidoras públicas que las 
apoyen, siempre que ocupen un cargo o puesto superior al que concursan las 
personas aspirantes y se mantenga la integración mixta de los paneles, conforme 
a lo establecido en el Anexo. 

 
Artículo 54. Herramientas de apoyo. 
 
1. El Órgano de enlace integrará los expedientes de las personas aspirantes y los 

remitirá con oportunidad a las personas entrevistadoras, como mínimo 
contendrán el currículum vitae y los resultados de la evaluación psicométrica. 
 

2. Asimismo, para el desarrollo de la entrevista, se les proporcionará la guía de 
entrevista elaborada por la DESPEN y la cédula que contiene los parámetros 
para asignar la calificación. 

 
3. Las personas entrevistadoras deberán emitir sus calificaciones con base en la 

rúbrica establecida en dicha guía. 
 
Artículo 55. Inasistencia. 
 
1. Las personas aspirantes deberán presentarse a las entrevistas en la fecha, hora, 

lugar y modalidad que se hayan definido para tal efecto y acreditar su identidad 
mediante alguno de los documentos oficiales referidos en las convocatorias, los 
cuales deberán estar vigentes.  
 



 

Página 30 de 43 

2. En caso de no presentarse, las personas aspirantes perderán su derecho a las 
entrevistas y quedarán descartadas del Concurso Público, salvo en los casos 
previstos en el artículo siguiente. 
 

3. Las personas aspirantes con discapacidad podrán solicitar, con la oportunidad 
suficiente, ajustes razonables vinculados a la logística (modalidad, fecha, hora y 
lugar) de aplicación de la entrevista que se encuentren expresamente previstos 
en la Convocatoria, con el objeto de superar barreras de comunicación, movilidad 
o acceso, sin que ello implique modificar los criterios de evaluación establecidos. 

 
Artículo 56. Reprogramación. 
 
1. Las personas aspirantes podrán solicitar la reprogramación de su entrevista, en 

caso de que la inasistencia se deba a un accidente, enfermedad o situación 
extraordinaria, la persona deberá remitir el justificante correspondiente al día 
siguiente.  
 

2. Una vez que el Órgano de enlace valore el justificante, de ser aceptado se 
reprogramará la entrevista, siempre que ello sea materialmente posible y no 
afecte el desarrollo general del Concurso Público. 

 
Artículo 57. Calificación. 
 
1. Para acreditar la etapa de entrevistas, las personas aspirantes deberán obtener 

un promedio de calificación igual o mayor de 7.00, en una escala de cero a diez. 
 

2. La calificación final de cada una de las personas aspirantes será el promedio de 
las evaluaciones otorgadas por las personas integrantes del panel y se expresará 
en una escala de cero a diez, con dos decimales y sin redondeo.  

 
3. Las personas entrevistadoras deberán mantener en todo momento la 

confidencialidad de las calificaciones asignadas.  
 
4. La calificación final obtenida en esta etapa tendrá la ponderación que al efecto 

se establezca en la Convocatoria respectiva. 
 

5. Las personas entrevistadoras deberán capturar sus calificaciones en el sistema 
o formato correspondiente, dentro del plazo de dos días hábiles. 

 
Artículo 58. Publicación de calificaciones. 
 
1. El Órgano de enlace publicará los listados con la calificación final obtenida por 

cada persona aspirante en la etapa de entrevistas, separando las aprobatorias 
de las no aprobatorias y manteniendo la clasificación por mujeres y hombres, así 
como por cargo y puesto, conforme a lo dispuesto en la Convocatoria. Para 
efectos de lo anterior, las personas no binarias serán incluidas en el listado de 
hombres, con la anotación correspondiente. 
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2. Los listados serán ordenados de mayor a menor calificación. Las personas 

aspirantes que no se hayan presentado a la entrevista serán incluidas en los 
listados con una calificación de cero, para los efectos conducentes. 

 
Capítulo Séptimo 

Etapa de integración de la calificación final 
 
Artículo 59. Alcance de la etapa. 
 
1. Consiste en la integración de la calificación final de cada persona aspirante, 

mediante la ponderación y suma de las calificaciones obtenidas en las distintas 
evaluaciones, conforme a los porcentajes establecidos en la Convocatoria. 
 

2. El proceso comprende desde la realización de las operaciones aritméticas 
correspondientes y concluye con la publicación de los resultados finales. 

 
Artículo 60. Integración de la calificación final. 
 
1. Para obtener la calificación final se sumarán los resultados en cada una de las 

etapas correspondientes al examen de conocimientos, evaluación psicométrica 
y entrevistas, atendiendo a las ponderaciones que se determinen en la 
Convocatoria. 
 

2. La calificación final se expresará con un número entero y dos posiciones 
decimales, sin redondeo.  

 
3. La lista de resultados finales incluirá el folio de las personas aspirantes que 

obtuvieron una calificación igual o mayor a 7.00. Las calificaciones menores se 
considerarán no aprobatorias. 

 
Artículo 61. Criterios de desempate. 
 
1. En los casos de empate se aplicarán los siguientes criterios de prelación de las 

personas aspirantes en las listas de calificación final: 
 
I. Cuando una de las personas aspirantes pertenezca a un grupo en situación 

de discriminación y la otra no, se otorgará preferencia a la primera. 
 

II. Cuando se trate de una persona aspirante que sea personal del Servicio y 
sus resultados se encuentren empatados con los resultados de personas 
aspirantes que no pertenezcan al mismo, aquella se ubicará primero en el 
orden de prelación correspondiente. 

 
III. Cuando se trate de empate en los resultados, el orden de prelación se 

definirá conforme a lo siguiente: 
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a) Mayor calificación en el examen de conocimientos. 
 

b) Mayor calificación en la entrevista. 
 
c) Mayor calificación en la evaluación psicométrica. 
 
d) Mayor experiencia en materia electoral. 
 
e) Mayor grado académico. 

 
Artículo 62. Publicación de resultados. 
 
1. Una vez aplicados los criterios de desempate, el Órgano de enlace publicará los 

listados con los resultados finales desagregados por mujeres y hombres, por 
cargo y puesto, con el nombre completo de las personas aspirantes, así como la 
calificación que obtuvieron en cada una de las etapas de la Convocatoria 
respectiva, ordenadas de mayor a menor calificación. Para efectos de lo anterior, 
las personas no binarias serán incluidas en el listado de hombres, con la 
anotación correspondiente. 

 
Artículo 63. Verificación de antecedentes. 
 
1. El Órgano de enlace podrá solicitar apoyo de la DESPEN para gestionar ante la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos la verificación de que 
las personas incluidas en los listados señalados en el artículo anterior, no se 
encuentren en padrones de militantes de los partidos políticos nacionales y 
locales con registro vigente; que no hayan sido registradas por un partido político 
a cargo alguno de elección popular y no ser o haber sido integrante de la 
dirigencia nacional, estatal o municipal de algún partido político en los tres años 
inmediatos anteriores a la eventual designación. 

 
Capítulo Octavo 

Etapa de designación de personas ganadoras 
 
Artículo 64. Alcance de la etapa. 
 
1. Consiste en ofrecer las plazas vacantes a las personas aspirantes con 

calificaciones aprobatorias, conforme a las listas de resultados finales y a los 
criterios de designación aplicables, con el objeto de recabar su aceptación del 
cargo o puesto, así como de la adscripción correspondiente. 
 

2. El proceso comprende desde la publicación de las plazas vacantes y concluye 
con la publicación del último acuerdo de designación. 
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Artículo 65. Publicación de vacantes. 
 
1. En la designación de personas ganadoras se considerarán todas las plazas 

incluidas en la declaratoria inicial de vacantes y aquellas que se hayan generado 
con posterioridad, hasta antes del inicio del ofrecimiento de plazas, conforme a 
las adscripciones que publique el Órgano de enlace. 

 
Artículo 66. Principios que orientan la designación. 
 
1. Con el propósito de acortar la brecha de género existente en la ocupación de 

plazas en el Servicio entre hombres y mujeres, a fin de alcanzar la paridad en la 
designación de personas ganadoras, se deberán aplicar las acciones afirmativas 
que establezcan las convocatorias del Concurso Público, tomando en 
consideración que las disposiciones normativas que incorporan el mandato de 
paridad de género deben interpretarse y aplicarse procurando el mayor beneficio 
de las mujeres. 
 

2. En el ofrecimiento y asignación de plazas se tendrán en cuenta acciones 
afirmativas y medidas de inclusión que contribuyan al ejercicio de los derechos 
humanos de personas pertenecientes a grupos históricamente discriminados o 
en desventaja, específicamente, su derecho a formar parte de los órganos de 
decisión, de acuerdo con los términos de cada Convocatoria. 

 
Artículo 67. Ofrecimiento y aceptación. 
 
1. Conforme con los resultados finales del cargo o puesto, el Órgano de enlace 

ofrecerá por escrito, a través de correo electrónico, una adscripción específica a 
cada persona aspirante ganadora de una plaza vacante sujeta a Concurso 
Público, conforme a lo que establezca la Convocatoria. 
 

2. Las personas aspirantes deberán manifestar por escrito, a través de los medios 
que establezca el Órgano de enlace, su aceptación o declinación al ofrecimiento 
de la adscripción disponible. Dicho pronunciamiento deberá realizarse dentro de 
un plazo máximo de 12 horas, contado a partir de la notificación recibida en la 
cuenta de correo electrónico personal registrada para efectos de las 
comunicaciones relativas al Concurso Público. 
 

3. De no recibirse respuesta escrita de la persona aspirante en el plazo establecido, 
se tendrá como una declinación tácita, y el ofrecimiento se hará a la siguiente 
persona de la lista que corresponda. 

 
4. Las personas aspirantes que hayan declinado el ofrecimiento en una ocasión, de 

manera expresa o tácita, se integrarán a la lista de reserva. 
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Artículo 68. Elaboración y aprobación del acuerdo de designación. 
 
1. El Órgano de enlace remitirá a la DESPEN, para su revisión, el resultado de los 

ofrecimientos realizados, en un plazo que no exceda de dos días hábiles 
posteriores a la recepción del último escrito de aceptación o declinación. 
Asimismo, informará del estado que guardan las solicitudes de revisión y los 
recursos de inconformidad recibidos. 
 

2. La DESPEN presentará a la Comisión del Servicio un informe con las propuestas 
de designación de las personas ganadoras, a partir del resultado de los 
ofrecimientos.  
 

3. La DESPEN notificará a los OPLE, por conducto de su Órgano de enlace, las 
propuestas de designación conocidas por la Comisión del Servicio, para 
continuar con el trámite de aprobación. 

 
4. El Órgano Superior de Dirección de los OPLE aprobará, previo conocimiento de 

la Comisión del Servicio y la Comisión de Seguimiento, la designación de las 
personas que hayan aceptado el ofrecimiento. Lo anterior se realizará una vez 
que se hayan resuelto, en su caso, las solicitudes de revisión y los recursos de 
inconformidad previstos en los Lineamientos. 
 

5. El Órgano de enlace remitirá a la DESPEN el acuerdo de designación en un plazo 
máximo de dos días hábiles después de su aprobación. 

 
Artículo 69. Posesión del cargo o puesto. 
 
1. De no presentarse la persona designada a tomar posesión del cargo o puesto en 

la fecha aprobada por el Órgano Superior de Dirección, se le requerirá por escrito 
y a través de la cuenta de correo electrónico que registró para recibir toda clase 
de notificaciones, para que en un término de tres días hábiles manifieste y 
justifique la causa por la que no se presentó, en el entendido de que de no hacer 
manifestación alguna se tendrá por declinada la designación y, en consecuencia, 
no formará parte de la lista de reserva del cargo o puesto concursado. 
 

2. Las plazas vacantes que se generen después de la designación de personas 
ganadoras, o bien, aquellas que habiéndose designado una persona ganadora 
no se ocupen materialmente, serán ofrecidas y ocupadas con las personas 
aspirantes de la lista de reserva, conforme a los criterios que se establezcan para 
tal efecto. 

 
3. El Órgano de enlace deberá notificar a la DESPEN, al tercer día hábil posterior a 

la fecha prevista para la toma de posesión del cargo o puesto, si la persona 
designada se presentó a asumirlo. 
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Capítulo Noveno 
Etapa de utilización de la lista de reserva 

 
Artículo 70. Alcance de la etapa. 
 
1. Consiste en el ofrecimiento de las plazas vacantes que se generen con 

posterioridad a las designaciones de las personas ganadoras, a las personas 
aspirantes incluidas en las listas de reserva, conforme al orden de prelación y a 
los criterios establecidos en la Convocatoria, con el propósito de cubrir 
oportunamente las vacantes que se presenten durante la vigencia del Concurso 
Público. 
 

2. La etapa comprende desde la publicación de las listas de reserva de cada cargo 
o puesto por OPLE y concluye con la publicación del aviso de pérdida de 
vigencia. 

 
Artículo 71. Integración y vigencia. 
 
1. El Órgano de enlace integrará por cargo o puesto, listas de reserva 

desagregadas en mujeres y hombres, ordenadas de mayor a menor conforme a 
la calificación final. Para efectos de lo anterior, las personas no binarias serán 
incluidas en el listado de hombres, con la anotación correspondiente. 
 

2. Dichas listas se conformarán con las personas aspirantes que, habiendo 
acreditado las etapas del Concurso Público, no fueron designadas como 
ganadoras. 
 

3. Las listas de reserva deberán publicarse dentro de los 15 días posteriores a la 
designación de personas ganadoras. 
 

4. Las listas de reserva tendrán una vigencia de 12 meses, contados a partir de su 
publicación. 

 
Artículo 72. Publicación y ofrecimiento de vacantes. 
 
1. La publicación y el ofrecimiento de las plazas vacantes se llevarán a cabo en los 

mismos términos previstos en el artículo 67 de los presentes Lineamientos, con 
excepción de lo dispuesto en su numeral 4. 
 

2. En esta etapa las personas aspirantes tendrán hasta dos ofrecimientos de una 
plaza vacante.  

 
3. En caso de declinación de ambos ofrecimientos, la persona aspirante quedará 

descartada de la lista de reserva. 
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Artículo 73. Aplicación de acciones afirmativas. 
 
1. Cuando se establezca una acción afirmativa para acortar la brecha de género 

existente en la ocupación de cargos y puestos en el Servicio, la misma deberá 
hacerse extensiva a la integración de las listas de reserva.  
 

2. La Convocatoria establecerá los criterios y procedimientos a seguir. 
 
Artículo 74. Efectos de la designación en una plaza vacante. 
 
1. En el caso de que una persona aspirante se hubiera postulado tanto en el 

Concurso Público del sistema del Instituto como del sistema de los OPLE, y fuera 
designada en un cargo o puesto, dejará de formar parte de las listas de reserva 
de ambos concursos, para subsecuentes ofrecimientos. 

 
Artículo 75. Vigencia de las designaciones. 
 
1. Previo conocimiento de la Comisión de Seguimiento, el Órgano de enlace podrá 

establecer que la designación de las personas ganadoras, mediante el uso de la 
lista de reserva, surta efectos hasta un mes previo a la jornada electoral del 
proceso electoral local, siempre y cuando no se afecte la integración y operación 
de las áreas. 
 

2. Una vez concluidos los cómputos de la elección local se continuará con la 
designación de las personas ganadoras a través de la lista de reserva para 
ocupar los cargos y puestos vacantes. 

 
Título Cuarto 

Capítulo Primero 
Disposiciones complementarias 

 
Artículo 76. Declaración de plaza desierta. 
 
1. El concurso de una plaza se declarará desierto por el Órgano de enlace, previo 

conocimiento de la Comisión de Seguimiento, en alguno de los siguientes 
supuestos: 
 
I. Cuando ninguna persona aspirante se registre al mismo, o habiéndose 

registrado, no se presente a cualquiera de las etapas posteriores. 
 

II. Cuando ninguna persona aspirante cumpla con los requisitos previstos en la 
Convocatoria respectiva. 
 

III. Cuando ninguna persona aspirante obtenga en el examen de conocimientos 
la calificación mínima aprobatoria, de acuerdo con el punto de corte 
establecido en la Convocatoria. 
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Capítulo Segundo 
Solicitud de revisión 

 
Artículo 77. Solicitud de revisión. 
 
1. La revisión tiene por objeto subsanar alguna omisión, incumplimiento o 

irregularidad que se presente durante el desarrollo de las etapas previstas en la 
Convocatoria respectiva y estará a cargo del Órgano de enlace.  
 

2. Las personas aspirantes podrán solicitarla por escrito respecto de: 
 

I. La cancelación de su registro como persona aspirante. 
 

II. La calificación obtenida en el examen de conocimientos. 
 

III. La determinación de incumplimiento de requisitos de ingreso o del perfil del 
cargo o puesto. 
 

IV. La integración de los resultados finales o la aplicación de los criterios de 
desempate. 
 

V. Cualquier otro impedimento que se actualice durante el Concurso Público. 
 
3. La solicitud de revisión deberá dirigirse al Órgano de enlace y realizarla dentro 

del plazo de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se realice 
la publicación o bien se le notifique la determinación que considere le causa 
perjuicio, y deberá contener por lo menos: 

 
I. Nombre y firma autógrafa de la persona aspirante. 

 
II. En su caso, incluir el folio de participación generado en el momento de su 

inscripción en el concurso público. 
 

III. Domicilio y personas autorizadas para recibir notificaciones; especificar el 
correo electrónico que hayan registrado para recibir las comunicaciones e 
información relativas al Concurso Público, así como un número telefónico 
que permita la localización de la persona aspirante. 

 
IV. Mencionar de manera expresa y clara los hechos y razones que originan la 

revisión. 
 

V. En su caso, aportar los documentos e información necesaria relacionada con 
la causal que origina la revisión que solicita. 

 
4. La solicitud de revisión no suspenderá el desarrollo de las etapas del Concurso 

Público. 
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5. En caso de error u omisión comprobable y no atribuible a la persona aspirante, 
el Órgano de enlace implementará las acciones necesarias para subsanarlos, 
tomando en consideración el desarrollo de las etapas y la posibilidad material de 
su reparación. 

 
6. Las solicitudes que se presenten por correo electrónico dentro del plazo previsto 

en el párrafo segundo del presente artículo deberán, invariablemente, entregarse 
también en formato físico ante el Órgano de enlace, dentro del mismo plazo de 
tres días. 

 
7. Su envío podrá ser a través de cualquier área del OPLE, o bien, por servicio de 

paquetería que contrate directamente la persona aspirante. 
 

8. De no enviar la documentación de forma física se tendrá por no presentado el 
escrito de revisión. 

 
Artículo 78. Improcedencia. 
 
1. No será materia de revisión lo relacionado con: 

 
I. La logística de aplicación de las evaluaciones. 

 
II. Cuestiones técnicas y de comunicación imputables a la persona aspirante, 

en aquellos supuestos en que las evaluaciones se lleven a cabo desde el 
domicilio de la persona aspirante. 
 

III. La cancelación del examen por incumplimiento de normas éticas. 
 

IV. Los resultados de la evaluación psicométrica y las valoraciones de las 
personas entrevistadoras. 

 
2. Las solicitudes de revisión relacionadas con dichas materias serán declaradas 

improcedentes. 
 
Artículo 79. Instrucción. 
 
1. Una vez concluido el plazo para presentar una revisión, el Órgano de enlace 

analizará las constancias presentadas y los agravios, y recabará la información 
que considere indispensable para formular, dentro de los diez días hábiles 
siguientes, la resolución que corresponda, observando las formalidades 
esenciales del procedimiento. 

 
Artículo 80. Resolución. 
 
1. El Órgano de enlace notificará, por correo electrónico, a la persona aspirante el 

resultado de la revisión solicitada. 
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2. Cuando la revisión resulte improcedente, se harán del conocimiento de la 
persona solicitante las razones que sustenten dicha determinación. 

 
Capítulo Tercero 

Recurso de inconformidad 
 
Artículo 81. Recurso de inconformidad. 
 
1. El recurso de inconformidad es el medio de impugnación del que disponen las 

personas aspirantes para controvertir los resultados finales del Concurso 
Público, con el objeto de confirmarlos, modificarlos o revocarlos. La recepción y 
trámite del recurso estarán a cargo del área jurídica, o el área que determine el 
OPLE, conforme a los términos establecidos en los lineamientos emitidos por 
dicho organismo. 

 
Artículo 82. Remisión de solicitudes de revisión y recursos de inconformidad. 
 
1. Cuando algún órgano del OPLE reciba una solicitud de revisión o un recurso de 

inconformidad mediante los cuales se pretenda verificar o controvertir un acto 
relacionado con el Concurso Público, deberá remitirlo de inmediato, y sin trámite 
adicional alguno, al Órgano de enlace para su debido trámite y posterior envío a 
la instancia correspondiente. 

 
Artículo 83. Notificaciones. 
 
1. En aquellas actuaciones en las que no se precise el tipo de notificación, ésta se 

practicará por la vía que garantice su efectividad.  
 

2. Todas las notificaciones surtirán sus efectos el mismo día en que se practiquen 
y de ellas se dejará constancia debidamente circunstanciada. 

 
Título Quinto 

Capítulo Único 
Organización y ejecución del Concurso Público por parte del Instituto 

 
Artículo 84. Autorización para la organización y ejecución del Concurso 
Público por el INE. 
 
1. En ejercicio de la atribución rectora del Instituto para regular, organizar y 

garantizar el funcionamiento del Servicio, cuando existan razones técnicas, 
operativas o presupuestales, la DESPEN podrá proponer que el Instituto 
organice y ejecute el Concurso Público para la ocupación de las plazas vacantes 
en cargos y puestos del Servicio en los OPLE. Dicha propuesta deberá ser 
aprobada por el Consejo General, a propuesta de la Junta, previo conocimiento 
de la Comisión del Servicio. 
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Lo anterior, de conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, base quinta, de 
la Constitución, 30, numeral 3, 201 y 202, numeral 2 de Ley y 403 del Estatuto. 
 

Artículo 85. Marco normativo aplicable. 
 
1. Cuando el Instituto organice y ejecute el Concurso Público de los OPLE, su 

desarrollo se sujetará a los Lineamientos del Concurso Público del INE y, en su 
caso, al convenio que se suscriba, en lo que corresponda. 
 

2. En lo no previsto en los Lineamientos del Concurso Público del sistema INE, se 
aplicarán de manera supletoria las disposiciones del Estatuto y demás normativa 
aplicable, conforme al artículo 5 de los presentes Lineamientos. 

 
Artículo 86. Convenio de colaboración y aspectos presupuestales. 
 
1. Conforme a lo señalado en el artículo 84 de los Lineamientos, en concordancia 

con el artículo 29, numeral 3, inciso g) del Reglamento de Elecciones del INE, 
previo al inicio del Concurso Público, el Instituto y los OPLE deberán suscribir 
un Convenio de coordinación y colaboración en el que se establezcan las 
responsabilidades operativas de cada parte en la organización y ejecución del 
proceso, así como los mecanismos de seguimiento que resulten necesarios. 

 
2. El Convenio deberá precisar las aportaciones presupuestales que el Instituto y 

los OPLE realizarán para la operación del Concurso Público, conforme a lo 
previsto en el artículo 403 del Estatuto, incluyendo los conceptos, montos y 
forma de ministración de los recursos, las cuales deberán desarrollarse de 
manera detallada en el anexo financiero que forme parte integrante del 
instrumento. Asimismo, cuando la implementación del concurso público implique 
definiciones técnicas u operativas específicas, éstas podrán establecerse en el 
anexo técnico correspondiente. 

 
3. Las obligaciones técnicas, operativas y financieras derivadas del Concurso 

Público se regirán por lo establecido en el Convenio suscrito y sus anexos, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el Estatuto y en la normativa aplicable. 

 
Artículo 87. Coordinación con los OPLE. 
 
1. Para la ejecución del Concurso Público, el Instituto, a través de la DESPEN, 

podrá coordinarse con los OPLE para el desarrollo de las distintas etapas, 
conforme a lo establecido en la Convocatoria y en el o los convenios 
correspondientes. 
 

2. El OPLE, por conducto de su Órgano de enlace, deberá proporcionar la 
información, documentación y apoyos logísticos que le sean requeridos por el 
Instituto para la adecuada implementación del Concurso Público, en los plazos 
y términos que establezca el Instituto. 
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Artículo 88. Participación de los OPLE en el Concurso Público operado por el 
INE. 
 
1. Previo a la emisión de la Declaratoria de vacantes, el OPLE, por conducto de su 

Órgano de enlace, proporcionará a la DESPEN la información actualizada de 
las plazas vacantes que proponga incorporar al Concurso Público. 
 

2. Para la publicación y difusión de la Convocatoria, cada OPLE deberá realizar su 
amplia distribución a través de los medios institucionales y de comunicación que 
tenga disponibles, asegurando que la ciudadanía conozca las oportunidades del 
Concurso Público y promoviendo la participación de perfiles idóneos para 
ocupar las plazas vacantes. 

 
3. En la etapa de registro, postulación y confirmación de personas aspirantes, el 

OPLE podrá coadyuvar en la difusión local de los avisos, materiales informativos 
y comunicaciones institucionales emitidos por el Instituto, con el propósito de 
incentivar la participación de las personas aspirantes. 

 
4. Para la etapa de aplicación del examen de conocimientos, el OPLE podrá 

aportar, de manera total o parcial, los recursos financieros necesarios para el 
diseño, ensamble, aplicación y/o calificación del examen, conforme a lo 
establecido en el convenio correspondiente y a la disponibilidad presupuestal 
del organismo. 

 
5. En la etapa de verificación del cumplimiento de requisitos, el OPLE, a solicitud 

de la DESPEN, podrá apoyar en la recepción de documentación física y en las 
actividades de verificación documental, conforme a los criterios, lineamientos y 
procedimientos que determine el Instituto. 

 
6. Para la etapa de aplicación de la evaluación psicométrica, el OPLE podrá 

aportar, total o parcialmente, los recursos financieros requeridos para su diseño, 
aplicación o calificación, mediante las ministraciones que se establezcan en el 
Convenio correspondiente y conforme a la disponibilidad presupuestal, sin que 
ello implique asumir la contratación directa, salvo que expresamente se prevea 
lo contrario.  

 
Asimismo, a solicitud de la DESPEN, el OPLE podrá apoyar en la logística de 
aplicación, en la habilitación de espacios dentro de sus oficinas y en la difusión 
local de los avisos correspondientes, conforme a los lineamientos que determine 
el Instituto. 
 

7. En la etapa de entrevistas, el OPLE estará a cargo de la calendarización y de la 
integración de los paneles entrevistadores, conforme a lo establecido en la 
Convocatoria. Asimismo, designará a las personas servidoras públicas que 
fungirán como entrevistadoras, realizará la asignación de calificaciones y 
capturará los resultados en el Subsistema del Concurso Público. 
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8. En la etapa de designación de personas ganadoras, el Órgano de enlace 
realizará el ofrecimiento de plazas vacantes a las personas aspirantes 
susceptibles de ser designadas, conforme a los resultados y disposiciones 
aplicables. El Órgano Superior de Dirección aprobará, en su caso, la 
designación de las personas ganadoras y determinará la fecha de incorporación. 
La Secretaría Ejecutiva del OPLE será la responsable de expedir los 
nombramientos correspondientes.  

 
9. Finalmente, en la etapa de utilización de listas de reserva, el OPLE realizará el 

ofrecimiento de las plazas vacantes y la designación correspondiente mediante 
acuerdo del Órgano Superior de Dirección. Asimismo, la Secretaría Ejecutiva del 
OPLE expedirá los nombramientos respectivos. 

 
Artículo 89. Insuficiencia presupuestal del OPLE. 
 
1. Cuando el OPLE manifieste no contar con suficiencia presupuestal para cubrir, 

total o parcialmente, los costos asociados al Concurso Público, deberá 
informarlo al Instituto, a través de la DESPEN, con la debida anticipación y 
acompañar la justificación y documentación correspondiente. 
 

2. Recibida la información, la DESPEN valorará su procedencia y, en su caso, 
someterá a consideración de la Comisión del Servicio y de la Junta la propuesta, 
a fin de que el Consejo General determine si el Instituto asume total o 
parcialmente la operación y los costos del Concurso Público, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal del Instituto y al anexo financiero del Convenio 
correspondiente. 

 
3. En caso de aprobarse lo anterior, el Instituto y el OPLE deberán suscribir el 

Convenio y sus anexos técnico y financiero correspondientes, en el cual se 
establecerán las responsabilidades, alcances y condiciones financieras 
aplicables. 

 
4. La DESPEN podrá considerar como circunstancias extraordinarias de 

insuficiencia presupuestal para efectos de la valoración señalada en el numeral 
2, casos como incumplimiento o retraso de ministraciones, recortes o 
reducciones presupuestarias significativos, escenarios de riesgo derivados de 
informes de situación presupuestal de OPLE, entre otros. 

 
Artículos Transitorios 

 
Primero. Los presentes Lineamientos y su Anexo entrarán en vigor al momento de 
su aprobación. 
 
Segundo. Se abrogan los Lineamientos del Concurso Público para el ingreso al 
Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de los Organismos Públicos 
Locales, aprobados mediante Acuerdo INE/CG193/2022. 
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Tercero. La DESPEN, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, emitirá en 
un plazo no mayor a seis meses posteriores a la entrada en vigor de los presentes 
Lineamientos, la Guía técnica para el diseño, la aplicación y la calificación de los 
instrumentos de evaluación que deberán cumplir la o las instituciones que presten 
sus servicios a los OPLE para el diseño, la aplicación y la calificación de los 
instrumentos de evaluación, cuando estos cuenten con la autorización para el 
ejercicio de la función directa del Concurso Público, así como la Guía de actividades 
prevista en la Etapa de Verificación del cumplimiento de requisitos. 
 
 



Anexo Único 
 

Entrevistas que aplicarán las personas aspirantes y los cargos de las 
autoridades y funcionariado responsable de realizarlas 

 
a) Para cargos y puestos en Órganos Centrales 

Cargos y puestos Panel 
Autoridades y funcionariado que realizan 

las entrevistas 

• Coordinación de Educación Cívica 

• Coordinación de Organización Electoral 

• Coordinación de Participación Ciudadana 

• Coordinación de Prerrogativas y Partidos 
Políticos 

• Coordinación de Vinculación con el INE 

• Coordinación de lo Contencioso Electoral 

• Coordinación de Sistemas Normativos 
Pluriculturales 

• Coordinación Jurídica de Sistemas 
Normativos Pluriculturales 

• Coordinación para el Fortalecimiento de 
Sistemas Normativos Pluriculturales 

Cinco personas 
entrevistadoras 

• Tres Consejerías Electorales que 
determine la Comisión de Seguimiento. 
 

• La persona responsable de la Secretaría 
Ejecutiva o quien ella designe. 

 

• La persona responsable del área 
ejecutiva de dirección, unidad técnica u 
homóloga que corresponda al área de la 
vacante. 

• Jefatura de Unidad de Educación Cívica 

• Jefatura de Unidad de Organización 
Electoral 

• Jefatura de Unidad de Participación 
Ciudadana 

• Jefatura de Unidad de Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

• Jefatura de Unidad de Vinculación con el 
INE 

• Jefatura de Unidad de lo Contencioso 
Electoral 

Tres personas 
entrevistadoras 

• La persona responsable de la Secretaría 
Ejecutiva o quien ella designe. 

 

• La persona responsable del área 
ejecutiva de dirección, unidad técnica u 
homóloga que corresponda al área de la 
vacante. 

 

• La persona responsable de la Dirección 
de Área u homóloga que corresponda al 
área de la vacante. 

• Jefatura de Departamento de Educación 
Cívica 

• Jefatura de Departamento de Organización 
Electoral 

• Jefatura de Departamento de Participación 
Ciudadana 

• Jefatura de Departamento de Prerrogativas 
y Partidos Políticos 

• Jefatura de Departamento de Vinculación 
con el INE 

• Jefatura de Departamento de lo 
Contencioso Electoral 

Tres personas 
entrevistadoras 

• La persona responsable de la Dirección 
Ejecutiva, Unidad Técnica u homóloga 
que corresponda al área de la vacante. 
 

• La persona responsable de la Dirección 
de Área u homóloga que corresponda al 
área de la vacante. 

 

• La persona responsable de la 
Subdirección de Área, o cargo 
homólogo, del área correspondiente a la 
vacante. 



Cargos y puestos Panel 
Autoridades y funcionariado que realizan 

las entrevistas 

• Asistencia Técnica de Educación Cívica 

• Asistencia Técnica de Organización 
Electoral 

• Asistencia Técnica de Participación 
Ciudadana 

• Asistencia Técnica de Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

• Asistencia Técnica de Vinculación con el 
INE 

• Asistencia Técnica de lo Contencioso 
Electoral 

• Asistencia Técnica de Sistemas Normativos 
Pluriculturales 

• Asistencia Técnica Jurídica de Sistemas 
Normativos Pluriculturales 

• Asistencia Técnica para el Fortalecimiento 
de Sistemas Normativos Pluriculturales 

Tres personas 
entrevistadoras 

• La persona responsable de la Dirección 
Ejecutiva o Unidad Técnica que 
corresponda al área de la vacante. 
 

• La persona responsable de la Dirección 
de Área u homóloga que corresponda al 
área de la vacante o en su defecto la 
persona que tenga nivel de Dirección de 
Área que designe la persona Titular de la 
Unidad. 

 

• La persona responsable de la 
Subdirección de Área, o cargo homólogo 
que designe la persona Titular de la 
Unidad. 

 

La delegación de entrevistas que realice la persona titular de la Secretaría Ejecutiva 
u homóloga deberá recaer en el personal que ocupe un cargo superior al cargo o 
puesto concursado. 
 
b) Para cargos y puestos en Órganos Desconcentrados 

Cargos y puestos Panel 
Autoridades y funcionariado que realizan 

las entrevistas 

• Titular de Órgano Desconcentrado 
Cinco personas 
entrevistadoras 

• Al menos tres Consejerías Electorales, 
que determine la Comisión de 
Seguimiento. 
 

• La persona responsable de la Secretaría 
Ejecutiva o quien ella designe. 

 

• La persona responsable de un área 
ejecutiva o técnica que designe la 
persona titular de la Secretaría Ejecutiva. 

• Secretaría de Órgano Desconcentrado 
Tres personas 
entrevistadoras 

• Una Consejería Electoral que determine 
la Comisión de Seguimiento. 

 

• La persona responsable de la Secretaría 
Ejecutiva o quien ella designe. 

 

• Una persona que ocupe el cargo de 
Titular de Órgano Desconcentrado. 



Cargos y puestos Panel 
Autoridades y funcionariado que realizan 

las entrevistas 

• Subcoordinación de Organización Electoral, 
Educación Cívica y Participación Ciudadana 

Tres personas 
entrevistadoras 

• Una Consejería Electoral que determine 
la Comisión de Seguimiento. 

 

• La persona responsable de la Secretaría 
Ejecutiva o quien ella designe. 

 

• Una persona que ocupe el cargo de 
Titular de Órgano Desconcentrado. 

• Asistencia Técnica de Órgano 
Desconcentrado 

Tres personas 
entrevistadoras 

• Una persona que ocupe el cargo de 
Titular de Órgano Desconcentrado. 

 

• Una persona que ocupe el cargo de 
Secretaría de Órgano Desconcentrado. 

 

• Una persona que ocupe el cargo de 
Subcoordinación de Organización 
Electoral, Educación Cívica y 
Participación Ciudadana. 
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